
Sesión 34.a ordinaria en 8 de, Agosto de 1921 
PRESIDENCIA DEL SEi\OR OYARZUN 

SUMARIO 

"1.~Se acuerda archivar algunos 
han perdido su oportunidad. 

asuntos que 

2.-El señor Urrejola se refiere al ferrocarril 

de Chillán a Concepci6n, por Tomé. 

3.-EI señor Concha (don Aquiles) se ocupa de 

la falta de seguridad para la vida de los 
mineros en sus faenas. 

"4.-~e trata del proyecto ·que modiUca el artícu­

lo 1.0 de la ley 4074, sobre Crédito Agrario 
y se acuerda enviarlo a Comisión. 

5.-EI serlOr Concha (don Luis E.) formula indi­

c9.ci6n para celebrar sesiones especiales. 

6.-Se trata de la moción en que se propone un 

proyecto sobre reforma de la Ley de Pren­
da Agraria. 

·7.-S~ consideran las modificaciones introduci­

das por la Cámara de Diputados en el pro­
yecto que retor'ma la ley 4097 sobre con­
tr9.:o de Prenda Agraria. 

S,-Se ~c~pta la solicitud del señor Urzúa Ja­

ramillo para poder ausentarse del país. 

';;.-Continúa traHnd0se de] proY2('t) sobre !m­

puesto territorial. 

Se levanta la sesión. 

ASISTEN·CIA 

Asistieron los lseñorE"s: 

Azócar, Guillermo 
Barros E., Alfredo 

Barros J., GUIllermo 
Carmona Juan, L. 
Concha, Aquíl~g 

Concha, Luis E. 
Cruzat, Aurelio 
Echenique, J oaquin 

Gutiérrez, Artemio 
• Taramillo, Arma.n(!0 

Korner, Víctor 
M'arambio, Nicollls 

Núñez, Aourelio 

Ochaga vía, Silvestre 
üpazo, Pedro 

Oyarzún, Pedro 

Piwonka, Alfredo 
Rivera, Augusto 

Sánchez G. de la H . 
Schurmann, Carlos 

Silva C., Romualdo 

Smitmans, .Augusto 

Urrejola, Gonzalo 
Urzúa, OS<lar 

Valencia, AJysa16n 
Viel, Osear 
Zañartu, Enrique 

ACTA APROBADA 

Sesión S2.a ordinaria en 2 de Agosfu de 19~'I'. 

Asistieron \los señores: Oyar~n, Si!va don 

Matlas, Azócar, Barros Errázuriz, Barros Jara, 
Carmona, Conc.ha don Luis E., Echeni,que, Ga­
Uca, Gu1üérrez, JararnHlo, Konwr, ]l;fu.ram;bio, 

Medina, Níiñez '::Vlorgado, Oc.hagav1a, Opazo, Pi­

wonka, Rivera, Sánchez, Schurmann, Silva Cortés, 

Urrejo.la, 1J"rzúa, Valencia, Viel e Yrarrázaval. 

'El señor Presidente da 'Por a,probada el acta 

de :a ¡;esión 30.a en 27 de Julio. último, que no hil. 

sido observada. 

El acta de la sesión anterior (31.a) en 1.0. 

del :preisente, queda en Secretaría a dis-po.sición 

de los seño.res Senadores hasta la sesión próxi­

ma, para su aprobación. 

Se da 'cuenta en seg1uida de los negocios y"\e 

a 'continuación se indican: 

Ofieios 

LJno de la Honorab'le Cámara de Dip'utados 

con e,1 cual comunica que ha designado. al hü­

norablle di'putado don Jorge Alessandri, para que 
concurra a !as sesiones de'l Senado a fin de ex­

plicarel proy,e,cto de ley sobre pa\"!mentación de 

Santiago. 

Se mandó agre.gar a sus antecedentes. 

Uno de la Comisión de Higiene y Asistencill. 

Pública en que comunic.a que ha proc'edido a 

constituirse, designando como Presidente al ho­
norable Senador don Romualc1o Silva Cortéa. 

Se mandó archivar. 
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Solicitudes ($ 324,873.82) consultada en el ítem 1432 del 

Una de don José 'Demóf!1o Rubio Astorg'l,. presupuesto de Hacienda de 1926, en la cance­
lación de las sigui,entes mercaderías encargadas 

en ·que 'pide abono de serVicios. 

,PaSó a ,la Comisión de iEijé,rcÍto y t.:~lari-

na. 

Una de doña Julia Correa de :la Cuadra en 
que pide al Senado insista en la aprobación ('e 
un ,proye-cto de,spachado en su favor y que fu~ 

dese-chado por 'la Honorable Cámara de Diputa­
dos. 

Se mandó agreg,ar a sus antecedentes. 

al extran)ero para el ser'vic'io de la Dil'ección 

General de ,Especies Valoradas: 

Gt'OH'!' y Co. (Inglaterra). 

Repuestos máquin.as perforadoras. S 
GiI<lemeister y Oía.. (Alemallia). 

Máquinas para electrotipia .. .. .. $ 

Gel'b Hal'tulann (Alemania) 

18,120.-

18,200.-

Tintas .. $ 23,844.-

En el tiem'po d,e,stinado a 10iS asuntos de J. :U. Rubet· lut', (Estados rt.ft<los), 

fácil despacho, a insinua,ción del señor Pr'2si-1 . 
, Tmtas '" ." '" $ 22,521.-

nente, se toman en ,cons'ideración sucesivamente;. . 
t f

" d I C- ' Tmtas " .... '. $ 7,112.-
res o lelOS e a· amara de Diputados, en que ¡. 

comunica que ha tenido a bien desechar los s;-I 'Üll't,iCI'i Pietl'o Millaui (Italia). 

guientes proyectos de ,ley: i Papel sellado, decreto 384-25-II1-27 S 119,000.-' 
Uno, que modifica el artlculo 117 de la Con~-

titución Pol,ítica del E'stado, promu1gada el afi" i "·iggins. T(>a)H'C y AJcx l'ipic (Inglatcl'l'H) 

1833; Alprobado por 'el Senado en. Agosto de Papel engolnado con mal'ca de agua $ 114,040.-
1897; 

.otro, 'que modHica los artlculos 21 y 26 UE' 

dIcha Constitución; aprobado en Di-ciembr'e d<l 

1905; 

Y, el tercero en iClue se autoriza la permutt~ 

de un 'sitio fiscal en Punta Arenas, 'por 10'8 te' 

rrenos de proljJiedad municipal que ocupa la Maes­
tranza del Apostadero de MagaHan'es, Aprobado 
en Enero de 1911. 

Por asentimiento unánime, el Senado p::,o­

nuneiándose respecto de cada uno de dichos pro' 
ye,ct03, a,cuerda no insistir en 'su aJprobación, 

Se pon.e en seguid,¡¡ en discusión .general y 

particular el proyecto de Jey remitido por la Cá' 

mara de Diputados, en que se autoriza al Presi­

dente de la, Repúb¡j.ca ·para que invierta .la suma 
de $ 324,873.82, consultada en el ítem 1432 del 

Pre.supuesto de Radenda de 1926, 'en la .can<:e­
ladón de las mercaderías que se indican, en­
cargadas al ·extranjero 'para e.l servicio de la Di­
re,ceión Genera.] de Especies Valoradas.' 

_'\.merican Printing Ine, (Estados Unid{),~) 

'l"'intas .. .. $ 2,036.82 

Total .. $ 324,873.82, 

Se pone deispués en discusión general y ]1a,­

ticuilar, e~ proye'cto de ley, re~itido por la C;'t­

mara de Diputados, en el cual se agregan los in, 

clsos que se indican, al artículo 492 del Códigf> 
Penal. 

t;san de la 'palabra los Señores: Urrejola, 
Ec\henlque, Barro~, don Alfredo, 1::I1arambio, :--JÓ]­

ñez, Barros don GuiIlermo y Urzúa, 

El s,eñor Urrejola form uJa indicación para 
'que al final de,l ,primero de los incisos que se' 
propone agregar al referido artículo, se consl11-

te la siguient'e frase: " .. ,y, en todo ·caso, cuan­
do el ,cond·uctor del vehí.c,ulo ,contravenga las 
ordenanzas muniCipales con re,specto a ,eloei­

dad o al 'costado {le la calzada que debe tomal'''. 

Cerrado el debate, se aC'Uerda, por asenti-

Por no usar de la palabra ningún señor Se- miento unánime, votar separadamente <cada :lnU 

nador, se declara ,cerrado el debate, y puesto en 
'Vota,ción el proyecto, se da tácitam'ente 'por apro­

bado. 
El 'proyecto a,prob.ado es ,como sigue: 

PROYECTO DE I.JEY: 

"Artículo único.- A utorízase al Presidenye 
de la República para que, fuera d,el plazo es(a­

blecidoen el artícu'lo 4.0 del decrete--Iejr-N:1T"'Hil-;­
de 13 de Noviembre de 1925, invierta la suma 
de trescientos veinticuatro mil ochocientos se­
tenta y tres pesos ochenta y dos centavos 

de 'Io's incisos en cuestión, 

El primero de ellos se da tácitam€'nte por 
aprobado. en la parte no observada. 

Vota,c:la ,la indi<cación del señor UrrejoJa, 1'e­
S'ulta a'probada 'por 18 votos contra 3. 

El seg1undo de los incisos se' da tá'citam':n­
te por aprobado. 

Los inciso,s 3.0 y 4.0 'se dan suce~iva y tñej­
tamente por deSechados. 

. ,.,. ( 
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El proyecto aprobado, ,con las modifi·cacio­

,nes, <queda como sigue : 

PROYlECTO DE LEY: 

"Artículo único, Agréganse los siguientes in­

cisos al -artículo 492 del CÓdigo Penal: 

En Ios accidentes ocasionados por vehícu­

los de tracción mecánica o animal de que 'resul­

taren lesiones o nlUel'te de un peatón, se presu-

mirá, salvo prueba en contrario, la culpabilida~ 

del conductor del vehículo, dentro del radio ui-¡ 
cano de una ciudad, cuando el accidente hubie-' 

ra ocurrido en el cruce de las calzadas o en la I 
I 

exten-ión de cinco metros anterior a cada eS-1 

quina, y en todo caso, cuando el conductor del, 
I 

vehículo contravenga las ordenanzas mUllicipa- ¡ 
les con respecto a velocidad, o al lado de la cal- I 

zada (!ue debe tomar, i 
ISe entiende por cruce el área comprendida I 

por la iníereepeión de dos calzadas", 

ñor 
En los incidentes, el honorable Senador, 

Sánchez, form'u'Ia. indi'cación para q UI'l se 
constituya la Sala en sesión secreta, los ú.ltimo~ 

I 
! 

,.-
Usan de la 'pala,bra los señores Urrejola, 

Barros don Gui'llermo, Silva Cortés y Urzúa, 

quien queda con la palabra por haber llegado el 

término de la primera hora. 

Se suspende la sesión. 

A segunda hora, continúa el debate ante-o 

rior, y usan de la palabra los señores 'Grzúa y 

Echenique. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por­

aproo'ado en general el proyecto. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa a la. 

discusión particular. 

Articulo Lo En discusión este artículo, con­

junt,unente con las modificaciones que propone 

la Comisi6n de Hacienda en su informe respec­

tivo, usan de la 'pala'bra los sefíores Si!\'a Cortés" 

EilrJ'os don Guillermo y Urrcjola. 

El señor Sill'a Cortés formula indicación" 

pant que en el inciso segun'do que propone IQr 

Comisi6n, se suprima la palabra "minera". 

15 minutos de ·la segunda hora de hoy, a fin de se 

de lin ::\Iensaj,e de ,carácrer re3erva-

E1 sefíot' Barros don Gumermo propone que- ' 
redac:e este inciso en los siguientes térmi--

ocuparse 

do. 

El s,eñor Il\Iarambio ruega a la Sala teng'1. a 

nos: 

"'Estarán también sujetas a este impuesto" 

'las prO'piedades salitreras desde que se consti­

tuyan sobre ellas título defin-itiyo de propiedad;; 

bien acO'rdar dirigir oficio al señor Ministro de y las carboníferas, desde que se constituya 50-

Higiene, haciéndole presente la situación d€sesp0- bre ellas Utulo definitivo de uro,piedad min:era" 

rada en que se encu'entran numerosos €lllpleados o bien, desde que S~ pongan en e~p'lotac:Ón". 
de Jos servcios dependientes del 'Ministerio de su I 

'car,go, muchos de lQs cuales están impagos de i 
sus 'Su.,ldos desde hace ya algún tiempo, y otros ¡ El señor SUya Cortés acepta esta reda'cción. 

que Ihan sido declarados cesante"" no han obt'J- El sei'ior L'rzüa for,nula indicaci6n para que 
'nido tam'poco el pago de los d'esa'ITuclos corre8- se agregue a este art'culo el siguiente incisf> 
pondientes, final: 

Se dan por terminados los incidentes. 
Con el asentimiento de la Sala, se acuerda I HA las personas naturales o jurídicas que 

deban pagar el jm'puesto a la renta de categoría -dirigir, en la forma acostumbrada. el oficio 80-

licitado por el señor l\1arambio. 

La indicación del señor Sánchez se dá tli-

c;tamente }lor aprobada, acordándose constituir 

la Sala en sesión secreta inmediatamente. 

Se constituye b ,Sala en sesión secreta, y 

se toman las resoluciones ele qUe se deja testi-

mon:o en acta por separado. 

sobre sus uti'Edadcs, les s€rvirá de abono, lo que 

hu,bieren ,pagado en conformidad a esa ley por 

impuesto territoi'ial, sobre las propiedades des .. 

tinadas exclusivamente al negocio ,que produzca. 

la utilidad gra yada con el impuesto a la renta". 

'Cerrado el debate, se da tácitamente por", 
apro1bado sin modificaciones el inciso primero. 

En igua'! forma se da por aprobl'!do el inci-­

so segundo, en 103 términos en que lo propone' 

el señor Barros Jara don Guillermo. 

Tacitarnente se da por aprobada la supre­

Reanudada la sesión pública, y entrando al slón del inciso tercero (lUe J);'0pone la Comi-" 

orden del día, se tuma en consideración, en dis- si6n. 

eusi6n v.eneraI, el proyecto de ley apro'bado 1>or El inciso final, propuesto en la indicaCión' 

la Cámara de Diputa,des, que mo.cJ.ifica la ley derl señor L'rzÍla, se da tácit<'1.mente Dor apro-

sobre contri'bución a los bienes raíces. bado. 
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Art. 2.0 En discusión conjuntamente con I El Reñor Presidente solicita el asentimien-

la modificación que propone la Comisión, usan! to de ]'1 S:ih, con el Obj2tO expresado. 

de la pa1a'bra los señores Concha don Luis, Eohe- 'El señor Concha don Luis, se opone. 
nique y YIarambio. 

Cerrado el debate, ~,e da tácitamente po!' 

aprobado el artículo en la parte no observada. Por haíber llegado la hora, se !3vanta 13. se-

La modificació.n de redacción que ,prolpone sión. 

la, Comisión a'l N. o 6.0, resulta aprobada por 

11 vo~os con tra 6. 

Art. 3.0 Se da tAcitamente por aprobado. 

Art. 4,0 Se da tácitamente por aJpr~bado. 

Art. 5.0 En discusión, conjuntamente con la 

modificación que propone la Comisión, el se­

ñor )oIi1rambio pide ,que se cambie la redacción 

de la parte final de la modi'ficación de la Co­
misión, en el sentido de que la multa se refiera 

.a los p!'olpietarios y no a las pro,piedades. 

Cerra;do el debate, se da tácitamen'te por 

,aprolbado el artículo con la modificación de la 

-Comisión, rectL'flcada en su redaoclón en la for~ 

':¡na que ha indicado el señor YIaramblo. 

Artículo 6.0 Se da tácitamente por apro­

·,bado. 

Art. 7·0 Se da tácitamente ,por a'pro,bado, con 

"31 voto en contra del señor Yrarrázaval y la 

abstención del señor Urrejola. 

Art. 8.0 Se da tácHa'men'te por upro'bado. 

A!'t. 9.0 Usan de la palabra los señores 

Echeni:que y Barro,s Errázuriz. 

:Este 111timo señor Senrudor formula indica­

ción pura que se reduzca a dos mil ,pesos 61 

monto de la multa a 'que se refiere el inciso 

final. 

Cerrado el delbate, se da tácitamente por 

a:p!'obado el artículo en la parte no ohservada. 

La indicrución del señor Barros queda apro­
bada por 12 votos contra 3. 

Art. 10. El señor Marambio formula indi­

cación para que se sustituyan las pa\]abras fina­

les, que dIcen: "de la com'una avaluada", por es­

'tas otras: '''de la co'muna respectiva". 

Cerrado el dehate, se da tácitamente por 

apro'bado el artículo, con la indicación formu­
lada. 

Art. 11.' Usan ¡le la palabra los se¡'lores Con­
,cha don Luis y Marambio. 

Este Mtimo señor Senador formula indica­

ción para sustituír en el inciso primero las 'pa­

labras "cinco días" por "diez días". 

Cerrado' el debate, se da tá'citamenle 'pOI' 

apro'bado el artículo, con la modificación pro­
puesta. 

'El señor Yrarrdzava!l pide que se reconsi­

dl,lrc1 los articulas 7 y 8, que le merecen algu-

ISe dió cuenta: 

1.0 De los siguientes mensajes de Su Exce­

lencia el Presidente de la República: 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara de 

Diputados: 

La aplicación !l los funcionarios diplomáti­

cos y consulares de las disposiciones en vig-en­

cia, respecto de los beneficios de la Caja X:t,~jo­

nal de E'ffilpleados Pllblicos y Periodiiltas y íos 

descuentos consiguientes, ha suscitado algunas 

dudas que es necesario ,salvar, tanto para e-,itar 

que en el futuro sigan produciéndose com,) para 

regularizar la situación creada con la interpre­

tación que se ha dado, por 10 que to!:!a a tales 

funcionarios, a dichas disposiciones y ha estctdo 

aplicándose. 

'Para tal efecto, sería necesario sustituir el 

artículo 52 del decreto-ley nllmero 767, de 17 

de Diciembl'e üe 1925, seglln el cual "el sueldo 

base del personal diplomático y consular, para 

los efectos de los descuentos y beneficios que 

conce:de esta ley, se computará en conformidctd 

a lo dispuesto por las leyes orgánicas vigentes de 

esos servicio,s", por una disposición que esta­

blezca que dicho sueldo base, para los efectos 

indicados, se computará en conformidad a la 

clas!ficación que para la jubilación de los fun­

cionarios dip'!omáticos y consulares determina el 

artículo 14, letra a). de la ley de emergencia, 

número 4073, de 30 de Julio de 1926, que ha 

alterado en este punto lo esta'blecido por leyes 

ergánicas de los ser'Vfcios diplomático y consu­

lar mencionados. 

De conformidad a un acuerdo del Consejo 

de la Caja Nacional de Empleados PllbJicos y 

Periodistas, el Director de esa institución ha 

pedido al Go'bierno .promueva la adopción de la 

medida indicada. 

En consecuencia, tengo el honor de some­

ter a vuestra aprobación el siguiente 

PThOYECTO DE LEY: 

Artícu'lo llnico. Reemplázase el artículo 52 

del decreto-ley número 767, por el siguiente: 

nas dudas de carácter constiitucional. "Artículo 52. El sueldo base dél persona: 

'El señor Silva Cortés adhiere a esta peti- diplomático y consular, para los efectos de 10"1 
dón. descuentos y bene~i'Jios que es.tub'lecG esta ley, 

(-
¡ 
( 
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se computará 'en conformidad a la clasificación 

que para su ju:bilac:ón determina el artículo 14, 

le~ra a), de la ley número 4075, de 30 de Julio 

de 1926". 
Santiago, 5 de Agosto de 1927 .-C. Ibáñez C. 

-COlll'aaO Ríos Gallardo. 

Con~L¡d[ld.anos del Se:-lado y de la Cámara de 

Dipa~ados: 

Tengo el honor de someter a vuestra apro­

bétciJn legislativa el Tratado de Arbitraje entre 

Chile y España, cuyo texto o;; acompaño, sus­

crito en :Madrid el 28 de Enero de'! presente año 

por el Excelentísimo se1'(or :\larqub de Estella, 

Presidente del Consejo de Ministros del Gobier­

no español y el Excelentísimo sei'íor don Emilio 

Rodríguez :Mendoza, Enviado Extraordinario Y 

Ministro Plenipotenciario de Chile en España. 

Santiago, 8 de Agosto de 1927 .-C. Ibáñez C. 

-Ccurado Ríos Gallardo. 

El Tratado de Arbitraje entre Ohile y Es­

paña, dice como sigue: 

Artículo 1.0 Las Altas Partes Contratante" 

se obligan a someter a juicio arbitral todas las 

contraversias de cualquiera naturaleza que por 

.\¡¡j 

do los jueces o tribunales de este último Estado. 

tengan, segtín su legiSlación, competencia para 

juzgar la referida cuestión. Sin embargo, ,podrá. 

ser motivo de arbitraje el determinar si se ü'ata.' 

o no de un caso de denegación de justicia. 

Art. 6.0 El ,presente Tratado permanecerá. 

en vigor durante diez años, contados desde la fe­

cha del canje de su ratificación. 

En caso de que üoce meses antes de cum­

plirse dicho tél~ino, roinguna de las Altas Par-o 

tes Contratantes hubiese declarado su intención. 

de hacer cesar los efectos del pres'lnte Tratado, 

continuará siendo éste obligatorio :hasta un año' 

después de que 'una u otra de las Altas Partes'. 

signatarias lo hUbiese denunciado. 

Art. 7.0 ,Este Tratado será ratificado por las, 

Altas Partes Contratantes, según sus. re.spectivas­

leyes, y se canjearán las ratificaciones en Ma­

dríd en el má.s !breve plazo posible. 

En testimonio de lo cual los Plenipotencia­

rios arriba indicados firman el ,presente Tratado 

y lo corroboran con sus respectivos sellos. 

Becho por duplicado en Madrid, a veintiocho, 

I de .Hayo de mil novecientos veintisiete.-(L. S.) 

¡-El ~Iarqués de Estella.-(L. S. )-E. Rodríguez. 

~Icndoza. • 

cualquiera causa surgieran entre ellas, Siempre Conciudadanos del Senado y de la Cámara. 

que no puedan ser resueltas por negociación di- de Diputados: 

recta. 
Art. 2·0 ~o pOdrán renovarSe en virtud de es­

te Tratado las cuestiones que hayan sido objeto 

de arreglos definitivos entre ambas Partes. En 

tal caso, el al'bitraje se limitará exclusivamente 

a las cuestiones que se susciten sobre validez, 

interpretación y cumplimiento de dichos arre-

glos. 

Art. 3.0 Para la decisión de las cuestiones 

que en cumplimiento de este Tratado se some­

tlue:-l a Arbitraje, las funciones de álibitro se-

La infancia desvalida y delincuent'l es un, 

hecho de tan grave tl notoria trascendencia so­

cial y constituye en nuestro país un problema 

de tan vastas proporciones, que no es ,posible­

continuar más tiem'po ante él en actitud de sim­

ple expectación. 

'En efecto, por una parte, el niño abando-· 

nado o delincuente es síntoma de grave mal que, 

urge remediar; ,por otra, es, en sí mismo, .In. 

peligro :permanente que es indispensable corre­

gir. 

Las causas del aban<'lono y delincuencia in-rán encomendadas con preferencia a un J'efe de 

Estallo de una de las Raptíblicashispano-ame- fantil, múltiples, ,son en primer término de orden 

ricanas o Presidente de una Corte o TrLbunal de . social y entre ellas se encuentran principalmente. 

Justicia hispano-americano, y en su defecto a un 

Tribunal formado por jueces y peritos españoles, 

chilenos o hispano"americanos. 

Art. 4.0 En cada caso particular, las Altas 

Partes Contratantes firmarl'l.n un compromiso es-

la constitución irregular de las familias y la. 

desorganización de éstas, ,por irresponsabilidad' 

o inmoralidad de los padres. En cuanto a las.: 

consecuencias, de íntimo interés para la conser­

vación de la socie'dad y de la raza, son tan. 

pecial, que determine el árbitro nombrado, el visibles, con tan marcado relieve se nos presen •. 

alcance de los poderes de éste, la materia <'lel tan cada día, que no es necesario insistir para. 

litigio, los plazos, gastos y procedimientos que convenir en que la soludón de este problema 

se fijaren. es de suma u.rgencia. 

Art. 5.0 A no ser que lEe trate de un caso Nue'stra vieja legislación, inspirada en muy 

de denegación de justicia, el articulo 1.0 de este humanitarios ,principios, contiene a este respec­

Tratado no será aplicable a las cuestiones que to sabias disposiciones; pero, con el tiempo, IW 

se susdtaren entre un ciudadano de una de las ha quedado un poco atrás, distante de la evo­

Altas Partes Contratantes y el otro Estado, cuan- I lución marcada por la snciedad humana y, rí-
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gida como es, no puede adaptarse a las nece- del Estado, tan débilmente representado en nues­: :sidades actuales y futuras, pues carece, espe- tra actual legislación ¡:or los defensores de me­,cialmente, de los medios de acción moraliza- nores, y que, por intermedio de una entidad dora.s de las d'uerzas vivas 'que deben olbrar a responsable, nueva, la Dirección General de Pro­favor de la sociedad y no €n contra de ella. t€cción de Menores, estimula y orienta sobre ba-Así, por ejemplo, en el orden civil, nuestra ses yerdaderamente cientí'ficas, las actividades -legislación conc€de a los padr€s muchos dere- sociales, públicas y privada-s, d€ protección a la chol'! y l€s impone pocas obligaciones y a la in- infancia abandonada o delincuente y ejerce sobre versa, concede a los hijos pocos derechos y les ellas el control que toclo Estado firmemente impone muchas obligacJones, fll'era del equi- constituído necesita sobre toda actividad que librio indiSd)81!sable, y, por sobre todo, no da se desarrolle en el país, a fin de mantener una los recursos necesarios para exigir a los padres con"l'cniente unidad de acción, ,que se traduzca ,siquiera el cumplimiento de esas pocas obliga- en beneficios efectivos y generales. 
,clones. 

En el orden penal, nuestra legislación es 
todavía más deficiente. InS"pirada por un crite­
rio netamente defensista, alejada de todo prin-

i ,cipio de economía social y sin base verdadera- , 
mente cientí,fica, aplica al menor el mismo tra-; 
<tamknto que al adulto y' se preocupa sólo de i 
reprimir, de delfendersf' de ,eiertos elementos; 

", . .que en determinadas circunstancias podrían I 

PROYECTO DE LEY SOBRE PROTECCIOY A 

~IORAL O ~[l\TI::RL\L y DBLIXO"UEYTES 

TITUfIJO 1 

De la p~rdida de la patria potestad y del ,enjui­
ciamiento y ~ll1sión de los menores y de los 

que comeH'n deUtos contra los menores 
'transformarse en factores de gran utilidad, me- Artículo 1.0 Derógase el artículo 240 del diante un tratamiento cientíifico adecuado. _ Código Ciyil y reemplázase pOr el siguiente: 

Un niño es siempre una posibilidad favo-! "'La ,patria potestarl els el conjunto de dere-rabIe, 'que nuestra legislación actual no consulta: ehos y obligaciones que corresponden a los pa­ni proteje debidam .. nte. . dres sobre las personas y bienes de sus hijos, ,En ,resumen, no tenemos una legislac1ón: desde la concepción de ésto's y en tanto sean comprensiva de protección a la infancia abando-, menores de edad y no se hayan emancipado. nada o delincuente. Y es indis.pensahle y ur- '1 Quedan vigentes, respecto a la patria po­gentísima. Las estadísticas policiales dicen de ¡ testad, los artículos 2.0 y 3.0 del decreto-ley N.n millares de niños que son aprehendidos cada: 328. 
-año por diversos delitos, Ifiños que se inician I El ejercicio de la ,patria potestad del hijo 4'!n la escuela del crimen o que, a corta edad, " natural corresponde a la madre y al qU€ reco­;ya son reincidentes, 10 que agrava y ensombrece i nozca al hijo o a aquel que haya sido declarado 'la pe;:spectiva. Según las investigaciones, estos i Su padre o su madre." 

-2)iños, que constituyen la avanzada más peligro-! Art. 2.0 Derógase el artículo 233 del Código :I'ta contra la sociedad, llegan a esa situación por ¡ Civil y reemplázase por el siguiente: 'A.bandono de los padres, irresponsables o inmo-
"El padre tendrá facultad ele corregir y cas-t:ales, inducidos por adultos que los explotan en 

tigar moderamente a sus hijos. la práctica de la mendicidad o a través de falsos 
;',flcios como ser lustrabotas, mensajeros, ,ven- Cuando 110 estime nec'€sario, ,para, la co­dedores de diarios, etc., ocupaciones que no cons- rrección de sus actos o para su reeducación, Útuyen fuente';' verdaderaS de recursos y que podrá reCurrir al Tribunal de :\1:enores, a fin de 
en cambio son medios fáciles para fomentar la que éste d ,termine sobre la vida 'futura del me-
~aganCia, el abandono y la corrupción. nor ,por -el período de tiempo que estime más , Es Indispensable, por razones de humani-¡ conveniente, entre un mínimum de un año y un ¡jad, de patriotismo, de economía social, resol-' máximum quc no 'sobrepase los veinte años de 'rer prontamente este gravísimo problema. Por edad. 
~sto, tengo el honor de ,proponer a vuestra con- 'Este mismo plazo y límite de edad se apli­ñderación un proyecto de ley de protección y carán en todos los demás c.asos contemplados Iducaci6n de los menores, y moralización de los en la presente ley." 
ldultos. Art. 3.0 La patria potestad se pierde: 

Es una ley de enérgica acción que conserva 
m /iU fondo el e,qUiÚbrio necesario a toda costa 
nsta, ¡que cons'ulta principalmente los intereses 
,ocia les, 'Que crea los jueces de menores y por 
ntermedio de ellos hace efectivo el patronato 

rio.l 
1.0 

de 

2.0 

3.0 

4.0 

Por incapacidad moral, mental o mate­
los padres; 
Por alcoholismo crónico de ésto's; 
Por 'malos tratamientos, o 
Por cualesquiero. otras CallSo.S que co-
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loquen a los menores en peligro o a>bandono mo- '1 potestad d·e los padres y que se mencionen en el 
ral o material. artículo 3. o de esta ley ... 

Art. 4.0 La pérdida de la patria potestad i Art. 9.0 La pérdida de 
podrá ser tempol',d o definitiva, S€gún lo acuer-' 1 . - de su J'e Cl'Cl'O 

la patria potestad, 

o la }Yérdida de la . a suspenslOn e r 
de el Tribunal de .:\lenores y por las causales tuición de los hijos, en virtud de esta ley, no 
señaladas eiJ. el artículo 3.0 '.. 'Importa IIherar a los padres de las obligaciones 

Art. 5.0 Se presume de derecho el abandono' 
a que 00 refiere ,,1 inciso 2.0 del artículo 267 impuestas por el CÓdigo Civil, si no fueran iudi­

: gentes. A este respecto, el juez de menores esta-

blecerú el monto de la pensión necesaria para 
1.0 Cuando el padre no velare por la crianza, 

cuidado personal Y educación del hijo, al extre-' alimentar y restir al menor y la form.l. de a Jmi­
nistrarla. 

del Código Ci.vil, en los siguientes casos: 

mo d€ que éste se encuentre 'sin hogar y sin, 
medios de subsistencia. Art. 10. En los casos de p¿rdida o de suspen-

2.0 Cuando el padre consintier" en que €l sión de la patria potestad o de su ejereicio, los 
hijo se entregue en lugares públicos o en la vía: menores queden bajo el patronato del Estado. 
pÚblica a la vagancia o a la mendicidad, sea en' Art. 11. El menor de dieciocho años que co­

forma franca, sea bajo pretexto de prof"sión u meta una acción que las leyes penales vigentes 

oficio. . castiguen como deUto o falta o que caiga bajo 

3.0 Cuando el m"nor de diecioc.ho años 

ciere €n locales y vías pÚblicas cualquiera 

. ' el imperio de cualquiera de las disposiciones de la 
eJ€r- , 
p1'o- ,vresente ley, no podrá ser procesado POI' los jue-

I ces letrados ordinarios ni será objeto de ningu-
fesión u oficio. 

4.0 Cuando €l menor de dieciocho años fu€1'e ,na persecución penal, quedando sujeto sólo a las 

sorprendido ejerciendo la prostitución o "n es- disposiciones de la presente ley para su juzga­
Iniento. 

tado de embriaJguez. 
,5.0 Cuando el menor de dieciocho años se i Art. 12. A todo menor que comparezca ante 

dedicare a exhibiciones de ejercicios de agilidad, I el tribunal, en ,virtud de los artículos anteriores, 
fuerzas u otros oomejantes con propósito de lu- se aplicará siempre una medida especial destina­

ero; o a trabajos de cuahluiera especie en esta- da a educarlo o reeducar!lo. El juez deberá Im­

blecimientos en que se expendan bebidas alco- poner, según el caso, a'lgunas de las siguientes 

hóJicas o se ejercitare la prCJstitución o se prac- medidas, dentro del plazo y límite de edad que 

ticare el juego de azar; o sirvi"re en tra:bajos señala el artículo 2.0 de esta ley: 
u oficios que impongan la permanencia en las! 

1.0 Devol·ver el menor a sus padres, tutores 
,calles. i 

I o curadores, previ~ amonestación; 
Art. 6.0 Se presume de derecho la deprava-¡ 

ción a que se refiere el inciso 3.0 d"l mismo ar-; 2. o Confiarlo provisoria o definitiva~ente a 
tículo 267 del Código Civil y la incapacidad' los establecimientos especiales de educación que 

moral a que se refiere el artículo 3.0 de la' esta ley s'eñala. o a a'lgún establecimiento adecua-
'1' do que el juez determine; y 

present" ley: 
; 3. o Confiarlo al cuidado de alguna familia 

1.0 Cuando el padre hubiere sido cond€nado I o persona que se preste para ello y que el juez 

por corr·upción habitual de m€nores o por haber, considere capacitada para dirigir su educación. 
corrompido o incitado a. la corrupción a cual-: En los easos seiialados en lo.!! números 1.0 y 
quiera de sus hijos o a UD menor que estuvi€re' 3. o, el menor estará sometido al régimen de "li­
a .su cuidado; ! bertad vigilada", de acuerdo con las disposiciones 

2.0 Cuando hubiere sido cond€nado por va-: que determine el reglamento. 
ganeia o por secuestro, rapto o abandono de me-

I 
Art. 13. El juez podrft proc<>der de acuerdo 

nores; y con lo establecido en los artículos 6.0 y siguien-

3.0 Cuando el Tribunal comprobar", por me- tes a petición de cualquier consanguíneo del me­
dio de su personal de investigaciones, que el pa- nor, del DE'fensor de ':\fenores y aún de oficio. 

dr€ maltrata al menor, le da malos ejemplos, o Art. 14. El que indujere a un menor dE' die­

estimare que su 'permanencia en el hogar consti- ciocho aiíos o le facilitare medios para que prac­
tuye un peligro para. la moralidad del menor. tique habitualmente la mendicidad o la va-

Art. 7.0 Lo dispuesto en los artículos a.nterio-

res, se aplicará asimiBmo a la natrLt postesta(l de 

los hijos naturales y simplemente ilegíti:110S. 

Art. 8.0 Los jueC'es podrün remover los tu-

ga ncia o para qllG frecuente cantinas, casas de 
prostitu('ií\n o a1guna casa df' juego, de suerte, 'ué 

, en\'Íte o aZCir, entendiénd8se por ta1es casas todos 

los lugares destinados a la práctica de esos jue-
tores o curadores cuando incurran en las mismas gos, ser:1 casügado con rE'c!usión mE'nor en su 

causales qUE' dE'terminan la pC'rdida de la patria gi'ado mínimo. Si estos actos se refieren a meno-
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res de quince años, podrá la pena aumentar ("n' to deberá ponerlo en el acto a disposición del 

un grado.' ! juez com'petente, junto con todos los antecedentes 

Art. 15. Será castigado con prisión en graJo: que haya acumulado. 

máximo o presidio r:'enor en grado mínimo, o con 

multa de veinte a quinientos pesos; 

Art. 21. Los padres privados o susp2ndidos 

del ejercicio de la patria potestad o de la tui-

1.0 El que ocupare a menores de dieciocho ció n de sus hijos en virtud de esta ley, podrán 

años en trabajo.s u oficios que los obliguen a per- ,solicitar del tribunal que la medida se deje sin 

manecer en las calles o cantinas o (}asas de prosti- I efecto si hubiere transcurrido más de un año 
,desde la reso:lución definitiva y probaren que se 

tución o de juego; i encuentran en situación de ejereer convenie~te-
2. o Los empresarios o propietarios o agentes " mente sus ob'ligaciones. 

de espectáculos en que los lnenores hagan exhi- Art. 22. Los jueces de menores conocer2.n en 

biciones de agilidad, fuerza u otros semejantes única instancia y el juicio en los tribunales de 
con propósito de lucro, y 

menores será verball, breve y sumario y se 
3. o El que ocupare a menores de dieciocho í vará a cabo en audiencias reserwadas. 

11e-

Art. 23. Las actuaciones o tramitaciones ju-
años en trabajos nocturnos, entendiéndose por ta- , 

les aquelilos que se ejecutan -entre las diez de la! 

noche y las cinco de la mañana. 
didales que se efectúan para dar cumplimiento 

Art. 16. El juez podrá pouer término a la 
a esta ley, serán libres de todo impuesto fiscal. 

guarda ej'ercida por los establecimientos de bene- : TITULO II 
ficeneia o asistencia pública o privada sobre los, 
menores que le hubieren sido confiados por el I Pa,U"cnalJo del Estado f Tribunales. de :.\1c11Ore5 

tribuna'l o por sus guardadores, cuando estimare: Art. 24, El Patronato del Estado en los ca­

que hay peligro para la salud o moralidad del me- ' sos a que se refiere esta ley, se ejercerá por me­

nor o que se ¡'e proporciona una educación de- dio de jueces especiales con la interv-enci6n de 

feotuosa, a juicio de la Dirección General de Pro- defensor de 'menores. 

tección de Menores. Art. 25. EI juez de menores será nombrado 
Art. 17. Los denuncios sobre los hechos men- por el Presidente de la República en terna for­

cionados en los articulos anteriores podrán ser mada por la Corte de 'Apelaciones respectiva. 

present2.dos al tribunal por cualquiera persona Para poder ser juez de menores será necesa-

que merezca fe. rio poseer el título de abogado y acreditar la 

Art. 18. Cuando en los procesos a que se refie- idoneidad necesaria en concurso que determinará 
. re el artículo 12 los padres, tutores o guardado- el reglamento. 

res aparezcan culpab1es de malos tratos o negli- Art. 26. Son aplicables a los jueces de me-

gencia ·grave o continuada con respecto a los nares las disposi,ciones de los artículos 7. o, 8.0, 

menores a su cargo y que importan delitos, el 9.0 y 12 de la Ley Orgánica de la .T.us!:icia de Me­

juez podrá imponerles multa hasta de quinientos I nor Cuantía, y quedan investidos de hs atribu-
I 

pesos o arresto hasta sesenta y un día o ambas, ciones conteni<das en los artlcu'los 13 y 14 ele di-

penas a la vez, sin 'perjuicio de que a'l mismo cha ley. 

tiempo pueda aplicar los artículos 4. o y 8.0 de Art. 27. El tribunal tendrá un secretario-abo-

la presente ley. gado nombrado a propuesta del juez. 

Art. 19. En lo's procesos criminales en que i Art. 28. Anexo al tribunal habrá una alcai-

apareciere un menor como víctima o comprome-! día destinada a recibir a los menores detenidos 

tida en cualquiera forma su responsabilidad, el' o que deban comparecer ante el tribunal en vir­

juez del crimen respectivo deberá :poner'lo en el tud de esta ley y una sección de observación y 

acto a <disposición del juez de menores, remiUén- clasificación, destinada al examen médico y psico-

dolo al efecto a la Alcaldía correspondiente. lógico de estos menores. 

Art. 20. Cuando en un proceso crimina~ apa- Art. 29. La alcaidía de menores tendrá un 

reciere como autor del delito un indivÍlduo menor jefe o director nombrado por el Presidente de la 
i 

de veinte años y mayor de dieciocho años, cono-I República, previo concurso de competencia que 

cerá de la causa el juez d'e menores, quien, en I determ'Ínará el reglamento. 

vista de los informes médicos y psicológico de la I Art. 30. La secci'ón de observación yc1asifi­

sección de ob~ervación respecUva, sobre el dis- cación f'uncionará anexa a la a:lcaidía de menores 

cernimiento lel menor en la comisión "del deli- I Y estará a cargo, además del jefe o director de és-
! 

to materia del proceso, determinará a la brevedad, ta, de un méd[co y de un psicólogo, que serán 

posible si dicho individuo continúa bajo 'la legiS-1 nombrados previo concurso de competencia. Con-
I . 

lación de menores o cae dentro dE) la jurisdicción tará también con un CUerpo de visitadores 80-

~e la justieia crimin:::tl ordinaria, para cuyo efec-!' ciales . .. 

''1' 
I 
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Art. 31. ,Créase, con residencia en Santiago, Un Oficial de la DIrección General 

una Dirección General y Protección de Menores, Un mOZO"llOrtero 

encargada de supervigi'lar el cumplimiento de 

esta ley en todo e,l. territorio nacional. 
El Director General desempeñará sus fun-

ciones asesorado por un Consejo, presidido po" 

él y que estarA compuesto por: 
Tribunal de ':\[eu()I'('s 

913 

6,000 

2,400 

$ 53,400 

Un Ministro de la Corte de Apelaciones, de­

signado por eJlla misma; 

Un juez de menores .. $ 24,000 

12,000 

6,000 

2,400 
Un miembro de la Facultad de )/Iedicina, de­

¡;ignado por ella misma; 

Un Director del Laboratorio de Psicología 

Exp·erimental del Instituto Pedagógico; 

El Director de la actual Escuela de Reforma 

para Xiños de Santiago; 

Un representante de las instituciones pri'va­

das de protección a la infancia masculina; y 

Un representante de las instituciones priva­

das de protección a la infancia femenina. 

El Presidente de la Repú!)!ica designará las 

instituciones prLvadasque deban elegir represen­

tantes al Consejo. Estos dos miembros de elec-

Un secretario de juzgado 

Un o.ficial de juzgado .. 

Un mozo-portero .. .. .. .. .. .. .. 

Aleaidia de menores 

Un alcaide de menores (empleo que 

que será servido por el Director Ge­
neral .... 

Un secretario-contador .. .. 

Un inspector general .. 

('Íón durarán tres años en sus funciones. Ln médico jEfe de la sección Obser-

Art. 32. La aplica-ción de esta ley eorrespon- vación y encargado del régimen 'hi-

derá a un juez especial que se denominará juez giénico de la alcaidía, con la obliga-

de menores. gación de atender también el Institu-

En esta virtud, créase en Santiago un juz- to Politécnico Elemental de )/leno-

gado o tribunal para menores que conocerá de los 

asuntos que 'le enco'mienda esta ley dentro del te­

rritorio juriSdiccional de la 'pra.vincia respectiva. 

El Presidente de la República podrá crear, 

a medida que las necesidades lo requ.ieran, hasta 

un juzgado de menores por cada Corte de Apela­

ciones, cOn jurisdicción corresl~diente a la de 

la Corte respectiva y ampliar la jurÍf~dicciÓll.", del 

juzgado de ,Santiago conforme a la de la Corte 'de 

esta ciudad. 

Créase igualmente en' 'Santiago la alcaidía 

de menores y la sección de observación y clasifica­

ción correspond,jente a que se refiere el artículo 

28 de esta ley. 

Art. 33. En las demás ciudades de la Re­
púhlica el juez de letras o el que designe la Cor­

te de Apelaciones respecUva, cuando hubiere más 

de uno, ejercerá las funciones de juez de meno-

res "Bernardo O'IHiggins" 

Un psicólogo, con la obligación de 

asistir también al Instituto Politéc­

nico Elennental de Me'nores "Ber­

nardo O"Higgins" .. 

Cuatro visitadores sociales, con 5,400 

pesos, cada uno .. .. .. .. 

Cinco profesores normalistas, con tan­

tas h~ras semanales de clase (24), co­

mo determine el reglamento y con 

un sueldo de $ 6,000 anuales, ca­
da uno .. 

Un dentista, con 

atender también 
la o bligación de 

el Instituto Poli-
técnico de Menores 
O'Higgins .. 

Un boticario enfermero .. 

"Bernardo 

Un ecónomo .. ...... ", 

res de acuerdo con la presente ley. Cuatro vig1Hantes o Jinspectores pri-

Art. 34. Los cargos y reparticiones que men- marios con servicios que determi-

cionan los artículos anteriores de la presente ley 

serán servidos ppr los siguientes empleados, con 
los sueldos anuales que se indican, 

Dh.ección General 

Un Director General, que estará tam­

bi'én a cargo de la alcaidía de me-
nares .. 

Un secretario de la Dirección Gene­
ral .. 

$ 30,000 

15,000 

nará el reglamento y con sueldo de 

$ 3,600, anuales, cada uno .. .. .. 

Diez ~"igilantes o inspectores segun­

dos con sueldq de $ 3,000, anuales, 

cada uno .. 

Un chofer .. 

Un portero ...... , .. 

$ 44,400 

$ 
8,400 

7,200 

15,000 

12,000 

21,600 

30,000 

8,400 

4,800 

5,400 

14,400 

30,000 

3,200 

3,600 

$ 164,400 
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TI'TIULO III 

Reformatorios 

SIDNAOO 

Un maestro jefe del taller de zapa­

teros, con 48 horas semanales . 7,200 

Art. 35. A base de la actual Escuela dI! 

Un maestro jefe dél taller de sas­

trería, con 48 horas semanales 7,200 

Reforma para Niños, créanse en la provinc,ia de Un maestro jefe del taller de impren­

ta y encuadernación, con 43 horas Santiago un refor'matorio modelo para niños, con 

capacidad hasta de s~jscjentos internos, de ca- semanales 7,200 

rácter indu·strial y agrícola, situado en un pre- Un maestro jéfe del taller de eJectri­

dio rural no lejano a la capital, que desarrolle 

sus actividades en ambiente familiar, que se de­

nominará '''Instituto Politécnico Elemental de :\I1e-

cidad, con 48 horas semanales 

Un maestro ,mecánica de automó-

viles y chofer .. 

7,200 

4.800 

nores "Bernardo O'Higgins" y cuyo funciona- Ocho, vigilantes o inspectores prime­

ros, con $. 4,800 anuales" cada uno miento estará deter,minado por un reglamento. 38,400 

Art. 36. A fin de mantener la necesaria 

unidad de enseñanza teónica, industrial, agrícola 

Veinticuatro vigilantes o ,ins~ectol'es 

segundos con $ 3,600, anuales, cada 

uno. , 8G,400 

3,600 o artística, el plan escolar que debe desarrollar- Un portero ,. 

se en este instituto, será tal, que los alumnos pue-

dan, de a'cuerdo con su capacidad y una vez ter-
$ 370.800 

minado el curso correspondiente, continuar sus 

estudios en otros establecimientos de pedecciona-

miento o formación profesional. 

Art, 37. La planta de empleados de este re­

formatorio modelo, será la siguiente, con los suel-

Art. 38, A medida que las necesidades lo 

requieran, el Presidente de la República ;>0-

drá crear en otros puntos del país reformatorio;; 

modelos semejantes al indicado en el artícu-
dos que S€ indica: 

Un director .. 

Un Su'b-director, tesorero y encargado 

del régimen económico 

Un inspector general .. 

Un secretario-contador .. 

Un ecónomo ,. .. .. 

Un inspector guarda almacén 

Un bodeguero .. " ... 

Un médico (el mismo de la alcaidía 

con la obligación de asistir día por 

medio al Instituto) ., 

Un boticario enfenmero 

Un dentista (el mismo de la alcaidía) 

con la obligación de asistir día por 

medio al Instituto 

Un pSkólO'gfo (el mismo de la al­

caidía), con la obligación de asis­

tir una vez 'por semana a,t Ins­

tituto ,., ... 

Un agrónomo, pro'fesor de agricultu­

ra ¡lTáctica .. 

Un profesor de dibujo, con 18 horas 

semanales de clase " 

Un profesor do< música con 18 ho­

ras semanales de clase 

Quince profesores normalistas (11 por 

40 alumnos), COn tantas horas de 

clase (24), Qomo determine el re­

glamento y con un sueldo de $ 6,000 

anuales. 

rn maestro 

pinterb., 

,cada uno 

jefe del taller de car­

con 48 horas sernana!e8 

lo 35. 

$ 21,000 Art. 39. El personal administrativo y dQ-

cente de los reformatorios y alcaic1ías de meno-

15,000 res 'quedan incluídos entre los funcionarios de 

10,800 categoría correspondiente, qUE> !'fe consulten en 

8,400 las leyes de educaQión y ensefianza espedal, pa-

6,000 ra los efectos económicos de aumentos por años 
5,400 de servicios o jubilaciones. 

5,400 Art. 40. - ,Derógase la ley N.o 2675, de 

26 de Agosto de 1912 y todas las que fueren con­

trarias a la presente ley. 

Art. 41. Autorízase al Presidente de la Re-
5,400 pública para invertir hasta la suma de ....... . 

8,400 

en transformar el edif,jcio que actualmente ocu­

pa la Escuela de Reforma para ~iños de Santia­

go e instalar en él, en forma adecuada, el jUz­

gado y la alcaidía de menores, la sección de ob­

servación y c1asi.ficación y la Dirección de Pro­
tección de Menores. 

Art. 42. Anualmente se consultarán en la 

ley de presupuestos los fondos necesarIos para 

el sostenimiento de los serviC'ioR creados pOr la 
presente ley. 

Art, 43. Autorizase al Presidente de la Re-

pública para ,enajenar la chacra 'lEI Polígono", 

.8,400 anexa r~ la actual Escuela de Reforma para Ni­

fios de Santiago, a fin de costear con el produ­

cido de esta venta todas las construcciones e ins­

talaüiones necesarias para el COI'recto funciona­

miento del reformatorio modelo que se mencio-
90,000 na. en el artículo 3'5. 

Art. 44. Esta ley comenzarft a regir desde 

7,200 I el 1. o de Enero de 1928. Para su ap!iC'nción, 

""~ ,', 
\ 
\ 
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el Presidente de la República dictará los regla- y 1925, el lago de Peñuelas fué insuficiente paca 

mentas complementario!!. 

Santiago, 4 de Agosto de 1927. - C. Ibáñez 

C. - Aquiles Vergara. 

.a1baste'Cer en debid'a forma de agua potable ,1. 

Valpara.íso y pueblos vecinos, lo que obligó a la 

gerencia de este servicio a hacer funcionar las 

bombas de Cancón, a fin de elevar el agua del 

Conciudadanos del Senado y de la Cáma.r'l río A'concagua a una altura supet'ior a cien me" 
tros y satisfacer d·e esta manera las necesidades 

de Diputados: 
dE' aquellas poblaciones. 

El GobiE'rno ha resuelto iniciar a l:t ore- Es'ta medida de emergE'ncia ocasionó el COn-

\'cdad :pasi'hle los tl'a1bajos de eJecución de la sumo de una cantidad considerable de combus' 

red (le :J.g·ua~ lluvias del alcantarillado de Chi- .tible y gastos extraordinarios en lubricantes Y 

¡lún, oc!':! complementar.ia de este servicio re' 

clamada urgentemente por 'el desarrollo de di­
cha, -eiuc1ad y las neeesidades Ihigiér.icas de sus 

pobl-u(lor-es; y, al elfect'Ü, ha dispuesto que la 

Inspec;ón General del ramo 'revise los proyectos 

elaboy'ados en años anteriores y formule el de­

finiUvn, para. -quedar en aptitud de iniciar Jos 

tTabujos en el 'curso de este año. 

El ';osto de e,sta. obra, según los estudiog 

que H'fl]izó la antigua Dirección de Obras PÚ­

bUca», nlcanza a 'una SlU'na tlue 'fluctúa alrede­
do'!" <le seiscientos mi,l pesos ($ '600,000), suma, 

que,en 2.tención al au'mento ,de precio que han 

experimentado materiales y jornales, seria sus­

cep,tibJe de elevarse, lo cual se sabrá una vez 

que la oficina correspond.iente h'aya ,hecho los 

presuruestos definitiV'os. 

Entretanto, para -iniciar la construcción se 

'h'ace pr,e'ciso d'isponer ,de la cantidad de doscien­

tos mil pesos ($ 200,000), y, 'como el presupuesto 

vige.nte no la consuHa, ,pod'ría -e,btenerse de ,los 

fondo·r; 'que se de9tinan al arcantarillado de QUI' 

llo,t,ft, lOS cuales no s·e invertirán en su totalidad. 

otros mate'riales para las maquinarias, y mayores 
desem,bolsos en el pagO de salarios a los obre­

ros que Ihubo necesidad de' ocupar. 

Pa!1a atender los compromiSOS a que todo 
ésto dió origen, la gerencia de la Empresa pro­

·puso primera:mer:tte al Gobierno que se le auto­

r.izara 'Pat'a controtar un crédito ban'cario; pero, 

con posteriOridad¡, y a la 'Vista de que COn las 

entradas ordinarias se había reducido en pro­

'por'ción apreciable la deuda ,contraída, ha -est;­

mado preferible pedir 'que se sup,lemente el pre­

supuesto del servicio de agua pot,a'ble de Val­

pa'raiso, con cargo a sus pro'Pi~s ingresos, en 

la. cantidad ,de setecientos cin1cuenta mi! peS03 

($ 750,000), en la cual se ha incluido la suma. 

de ciento sesenta y un mil setecientos ,pesos 

($ 161,700), en que fué -rebajado el cálculo de 

gastos pa!1a 1927, que dicha gerencia 'presentó 

oportunamente al Go'bierno. 

'Por estas consideraciones, tengo el hono " 

de someter a vuestra a-probación el sigut.ente 

PROY'ECTO DE LEY: 

Por estas considerac'i~nes, tengo el honOr de Artrculo único. Supleméntase en la .suma 
someter a vuestra apro,bación el si'guiente pro-

de setecientos cincuenta mil pesos ($ 750,000). 
yectode ley, cuyO despacho declaro de suma 
urgenC':;", en uso de la atri,bución que me con- el item 1068, capítulo XHI, del presupuesto 

fiere (,J artículo 46 de la ConstHución Polltica: del Ministerio del Interior, suma que se cargará 

PROYiE'CTO DE LEY: 

i,¡ tículo único. Modifrcase la glosa del ítem 
165, capítulo IV, del preSlllpuesto de Obras P.o-

blíoas, en la siguiente forma: 
Agrf'gar: 

··Ch'llán. (Para 'iniciar la. construcción d.e 

la TNl ele ag'uas lluvias de alcantarillado) ..... 

$ 200.000. 

y reduci'r en igual suma los trescientos cin­

cuenta mil pesos ($ 3'50,000), consultada para 

Quillot·1." 

Santiago, a 3 d'e Agosto de 1927. - C. Ibá­

flm', c. - E. Ol'tJz Vega. 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 

de Diputados: 

Con motivo de la se{J.uia de los años .1924 

a los ingresos ordinarios del servicio de agua po·· 

¡'¡mpresa durante los años 1924 y 1925 Y en la. 

table de Valparaíso, y que se invertirá en eL 

pago de cuentas pendientes contraídas 'por la. 

atención de los gastos de explotaci?n del año 

en curso, que no alcancen a ~ubrirse con los 

fondos consultados e.n el íte-fr{ 'IliIencionado y en 

los ítem 106'4 y 1067 del mismo p'resupuesto. 

Santiago, 3 de Agosto de 1927 .-C. Ibáñcz 

C. - E. Ortiz Vega. 

2 •• De los si'guientes o,ficios ministeriales: 

Honorable Senado: 

Esa Honorable Cámara conoCe actualmente 

del proye'cto sobre contribución a los bienes raí­

ces ,presentado 'Por e-l Ejecutivo al Soberano 

Congreso. 

l'JI artículo 30 de este proY€cto €stablece 

que: "Para las comunas que no son cabecera ,de 

depll'rtamenlo y para aquellas en que no fun-
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cione Tesorerfa Fiscal, el pago de los' d'iversos 
impu€s'tos que gravan a la propiedoad rafz, será 

€feotuado en la Tesorería 'Munici,pal de la co-

te de ley presentado por los Senadores. señore~ 

Pedro Opazo y Absalón Valencia, que sustHuye 
el inciso 2. 9 ,del artículo 1. 9 de la ley 4074, so· 

muna en que se en'cuentre ubicado el inmue- 'bre cl'éd-ito agrwrio, a;gregando la facultad de 

1le". emi'tir letras ,de cr'édito con garantía de présta-
E1 articulo 33, a su vez, establece que los mos sobre prenda agraria o 'hipoteca. 

respectivos tesore'ros municipales serán nom- Como dic'ho Iproyec'to refleja el sentir del 

brados por IS'U Exce'lencia el Pr.esidente de la Re-I Gobierno, en cuanto a las refor~as q~e debr'.h 

pública; y el primero de los artículos transito-) efe'ot'uarse en la ley en refe'rencla, el lnfrascl' ,­
rios del pr¿yecto concede a las Municipalidades to se :~er~ite insinuar a Vuestra Excelencia la 
correspondientes al plazo de noventa días, con-. conrvemencla de que ese Honorwble Senado pre,­

tados desde la publicación d,e la ley, para pre-) te su aprob'ación al men'cionado ,proyecto, con 

sentar a 'Su ExcelenC'ia las ternas que servirán el agrega'do de ha paIwbra "fianza" a corrCnua­
ci6n de "hipoteca". de base a estos nom'bramientos. 

Sa'be el Honol'able Senado que en el texto 
<1el proyecto, de contTibu'ción a los bien!?s rafces, 
se :fija el mes de Nov'ierp.bre para el :pago de 108 

imipuestos correspondientes al segundo semestre: 
pu,es bien, el plazo fijado a los Munici'Pios. para 
,elevar a 'Su 'Exc€'lencia las terna.s a 'que ,más 
a.rribü me Ihe referido, eX'pirará cuando esté ya 

iniciado el término 'que se señala para el 'pago. 

La diferencia, como puede verse, consis~e 

€n a'c€ptar como garantía, además de la hipoteca 

y la prenda agraria, la fianza, y tiene por ob­

Jeto favorecer al agri'cultor de escasos re,curs'.Js 
'que no sea dueño de la tierna que CUltiv',\ 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-Artul'o 
Alcnlparte. 

3.0 De los .siguientes oficios de la Honora-

Este apremio se agravará si el Honorable ble Cámara de Diputados: 

Senado 'considera qUe Su Excelencia el Presl- 'Santiwgo, 2 de Agosto de 192'7.-La C(unara 

dente de la RepÚ'blica deberá estudiar detenida- de Diputados ha ,tenWo. a bien apro'bar la mo-

1C'lente cad,a terna 'que se le presente, a fin de drficación introducida por el Honorable Senado 
proceder 'a los. no'mbr;¡.mientos con el mayol' 
acie'rto. 

Más aún, n~ serí'a política de buen gobierno 

encom€ndar a los tesoreros munici'pales la labol 

a que son Ilamados :pOr la ley, sin antes instruir­

los con m'étodo. acerCa de l,a ¡forma en que ha­
brán de proceder Ipara a'lcanzar de ellos una ac­
tua'ción 'Correcta y eficaz. 

Todas es'tas consideraC'lones pesarOn €n el 

en el proyecto de ley que destina la suma de 

doscientos mil pesos ($ 200,000), para la insta-

Ill.ci6n de una Estación Frutícola Exp€rimental 
en el departamento de E,lqui. 

Lo qU€ tengo la honra de poner en conoci­
miento ele Vuestra Excelencia, en respuesta a 
vuestro oficio número 237, de ,fecha 29 del ,nes 
próximo pasado. 

Devuelto los antecedentes respectivos. 
ánimo del infrascrito al dictar 'recientemente un Dios guarde a Vuestra Excelencia.-Tito Li-

decreto ,que :fijaba los meses de Agosto actual y soni.- Alejandro ErrÍlzuriz ~I., Secretario. 
S€<Nembre 'próximo para ente'l'ar los impuestos 

que gravan a los bienes raices, co'rrespondientes 

al segundo semestre de este año, con arreglo a 
'las disposiciones vig'entes. 

Ellas tam'bién me mueven ,ahora para soJ¡­

citar del HOl1ora!ble Senado. se digne, 'contra­
,riamente a .lo que dispone el artículo 58 del 

proyecto, !fijar <¡;'l el 1.9 de Ene.ro ,de 1928 la 
fecha de rvigencia de ;¡a ley sobre contfibución 
a los bienes ,pafces, a fin de salvar así los in­

conveni'entes y t'ropieOlos -que se ocasionarían con 
un 'cobro precipitado ,hecho por funcionarios que 

Santiago, 4 de Agosto de 1927.-La Cámara 

de Diputados ha dad~ su aprobación, en los mis­

mos términos en que lo 'ha hecho ,el Honorable 
Sena'do, al proyecto sobre ,fomento de la expor­

tación de vinos chilenos 'que se haga en las va­
sija.s ,llamadas bordelesas. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­
miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

vuestro o:ficio nú'mero 125, de fecha 23 de Junio 
del present{) año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
carecerían de los 'conoi'mientos qUe precisan e; 

cobro y fiel percepción de lo que al Fisco co-
Dios guarde a Vuestra IExcelencia.--J. Fran­

rre.sponde 'perci'bir en concepto de tal contribu- cisco UrrejoJa.--Julio F..chaurren O., Pro-Secre-
ción. 

Dios gua,rde al Honorable Senado. - Pablo 

Ram.írez. 

,Santiago, 2 de Agosto de 1927.--'Con dete­
ni'miento se ha i'mpuesto el Gobierno del proye'c-

tario. 

Santiago, 4 de Agosto de 1927.--La Cámara 

de Diputados Iba tenido a bien no insistir en 
el rechazo de la modificación introducida por 
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<?l Honorable S~mado, en el proyecto que amplía I 
las facultad€s otor1gadas al Ejecutivo por la ley i 

N.o 4113, que .consiste en haber intercalado como' 

ARTICUlLO 5.0 

Pasa a f:er 6.0 

fra,e inicial del artículo 1.0, la siguiente: "Con I Lo, que t€ngo la honra d€ pon"r en conoci­

e] fin de reducir los gastos públicos..... i miento de Vuestra Excehmcia. en respuesta a 

Lo que tengo la honra d€ poner €n conoci-! vu€·stro oficio número 2.38, de fecha 29 de Julio 

mi€nto de Vuestra Excelencia, €n r€spuesta a I del pres€nt€ año. 
vuestro oficio número 262, de fecha 3 del pre- Acompaño los antecedentes resp€ctivo.s. 

sent€ mes y año. 

Deyuelvo los ant€cedentes respectivos. 

Dio~ guard€ a Vuestra Excelencia.--J. Fran­

cisco Url'ejola.---Julio EchauITt'n O., Pro-Secre­
(ario. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.--J. Fran­

cisco Urrejola.--Julio Ecbaurren O., Pro~Secr<?­

tario. 

4.0 De los sigui€ntes inform€s de Comisión: 

Honorabl€ Senado: 

La Comisión de Gobierno se ha impuesto 

santiago, 5 d€ Agosto de 1927.-La Cilmara de una moción presenthda por el honorable se­

de Diputados 'ha dado su aprobación al proyec- nador don Nicolás Mararrl.bio M., con la que 

to, remitido por el Honorable Senado, que in- inicia un proy€cto de ley <?ncaminado a imponer 

troduc-e diversas modificaciones a la ley nú'mero I cierta o'bligación a la comuna de 

4097, so'bre contrato de prenda agraria, con las a modificar en 10 que se refiere a 

sigujpntes modificaciones: I comunal del departamento de La 

La Higuera y 

la distribución 

Serena, el de-

Se ha consultado- el siguiE'nt-e artículo nue- creto-ley ~.o 803. 
Hasta el 22 de Dici€ffilbre de 1925, el de-

VD. qu'C pasa a ser artículo 1.0: 
partamento de La Serena estuvo dividido en cin-

"Art. .. A'grégase como letra final del ar- co comunas, a saber: La Serena, La Pampa, La 

tícu'o 2.0 de la ley número 4097, sobre contrato Compañía, Algarrobito y La Higuera. 

de pren,'a agraria, la siguiente: ! A partir de esa fecha, que es la de dicta-

"f) Sementerns o plantaciones en cualquier ci6n del decreto-ley referido en el párrafo pl'i-

E'stado de su desarrollo". 

ARTICULO 1.0 

p[lsa a ser 2.0 

,mero, el territorio de La Pampa 4quedó anexado 

al de La Serena. 

Posteriormente, al proceder €l Supremo' Go­

bi€rno a designar las Juntas de Vecinos, acoráó 

que la de La Serena .se ~iciera cargo de los ser-

El inciso 1.0 ha 1'ido redactado en la si- vicios de Algarrobito y de La Compañía. 

gui€nte 'forma: Esta medida importa en el h€cho la su-

~Reemplázanse los artículos 4.0, 5.0 Y 9.0 

de la referida ley, por los siguientes": 

En el inciso 2.0 se ·han intercalado entre las 

palabralS "destinaci6n" y "señaladas", las siguien­

t€s: "o natural€za". 

A'RTIC"GLO 2.0 

;Pasa a ser 3.0 

ART'ICULO 3.0 

Pasa a ser 4.0 

ARTIC"UILO 4.0 

p[lE:::t a ser 5.0 

En el ·inciso 2.0 se ha sustituído la prepo­

siciól1 "en" que figura antes de la palabra "arren­

dador", por el artículo oefinido "el": y 

:Se ha agregado como frase final de este 

nl.is.:n10 inciso, a continuación de la palabra 

j¡pi~f'nt1ario". la siguiente: '~E;:.:ta preferencia no 

reg':r,~l respecto de los b~enes o0positrrdos en pre­

dios urbanos". 

presión de estas c~munas, pu<?s, como muy bien 

10 dice el autor de la moción. ella envuelve ,,1 

propósito, o mii.3 bien dic.ho, es el antecedente 

de una anexión legal 'que se tiene la intención 

de hacer y que €l proyecto en informe se ade­

lanta a legalizar .. 

De consig·uiente, la.s medidas anteriorm€nte 

expuestas, sólo han dejado al margen de dichas 

distribuciones t€rritoriales a la comuna de La 

Hi,guera, la qu<? hoy día cuenta con una Junta 

de Vecinos, que la desliga E'n abisoluto de la de 

La Serena. 
Ahora bien, ésta, que junto con ser cabe­

cera del departamento es capital de la provin­

CIa, carece de los recursos necesarios para aten­

der en la forma debida los ser'\'icios municipa­

les que son de su dependencia. 

Anexando a ella el tel'l'itorio comunal de 

La Higuera, que se encuentra en buenas condi­

ciones económicas, p"drían subsanarse esas di­

ficultades, ya que entonces La Serena contaría 

con los medi03 para satisfacer holgadament8 sas 

exigencIas. Sirt E'lllbar'go, tal medida no aparece 

., 
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c:============~==~;~===============================================================================:/ \ 
aconsejable porque con ella el territorio comu- consulta entre las 'materias que sólo pueden te-
nal de La Serena abarcarla todo el extenso de- ner origen en una ley, la de "dar :pen~ion,es y 

partamento de SU nombre, con el perjuicio evi- decretar !honores púJblicos a los grande.'! c'Iervi­
dente, entre otros, para el importante centro mi- dores", agre,gado que "las leyes que 80ncedan 

nero del Tafo Ique se encuentra ubicado en la pensiones deberán ser ¡¡¡probadas '])01' &1 voto 
actual comuna de La H!¡;uera y que necesita en 
forma inmediata, pronta y eficaz, la atención 
preferente de una autoridad municipal inde­
pendiente. 

de los dos terdos de Jos mie'm'bros pre3~ntes de 
cada Cámara". 

AJhora bien, es el caso que la ge"~''':tlidall 

de los 'prayectos de ¡pensión 'pendientes d31 Ho-
La moci,ón en informe contempla ambas si- norable Senado no tiene consultada e~~,~(',:tl im 

tuaciones, obser'va las ventajas e inconvenientes putación, circunstancia que, en la sesión d2 nUES 

de esa última anexión, y propoüe, finalmente, tra referencia, se estimó como un obstCécJIO ¡la 
para soluci0l:!ar dicha facultad, un procedimien- ra su despacho. 

to intermedio digno de considerarse. Re,solviendo el punto en consultc" ,'Uegtl'a 
El consiste en mantenel' la independencia Comisión puede deciros lo siguiente: 

comunal del territorio de La Higuera con re8- De la primera de Ilas antedichas d;"lOflleio­
pecto al de La Serena; pero imponiendo a aque- nes aparece evidente que el pro,pósito de' cons­
lla en beneficio de ésta la obligación de ent1'e- tituyente ofué el de 'procurar que, en ningún 
garle anualmente la cuar,ta parte de sus entra- caso, pudiera 'pertul1barse el equilibr~o d" Io~ 

das, con sujeción a lo dispuesto en los tres pri-, presupuestos Ipúb.Jicos, cu¡¡¡J.quiera que fu Na la 
meros articulo s del proyecto en estudio. II clase del Igasto y el monto del mismo. 

El articulo 4.0, se refiere a la distribución, Resulta, también evIdente, que la cllBpo,~i-
territorial definitiva del departamento de La Se-' ción del inciso fina1 del N.o 4.0, dada l:l :lmpli­

rena, modificando en esta parte lo dispuesto en' tud de sw; términos ¡¡¡fecta al N.O 5.0 y, "n 
el articulo 1.0 del decreto-ley N.O 803, de 22 de consecuencia, la concesión de pension(;~" cual­
DlCiembre de 1925, y legalizando. como se deja I quiera Ique sea ,la importancia y el 'm,o, .. ¡to de 

€J(puesto una situación producida ,en el hec'ho, los servicios Ique se in'Vocan en apoyo de su 
con motivo de los nombramientos de Juntas tle! prQposidón, queda sujeta a la ,c¡¡¡pa,c:U:ll fi,nan­
Vecinos, últin.amente 'designadas p01"\ el GO-! ciera de la INación, manteni'éndose, así. inalte-

I rabIe el prinCipio fundamental de que ;;;6,0 1Iue-
biérno. I .. den ordenarse o autoriza,rse los gastos que. que-

iEn mérito de las conslderaclOnes e)Cpuestas, . 
pan Justa y preci.sam-ente dentro de bs cntra­

vuestra Comisión de ,Gobierno tiene la honra das. 
de recomendaros la aprobación del proyecto de 

Con IPosterioridad a ,la ConstltuciC'h, :'1 ley. 
ley en informe en los mismos términos en que 

ha cuidado de reforzar este princip;o. ~ ~" así 
viene concebido. 

co;mo la Orgánica de PresUlpuestos en s;,¡ art(cu­

lo 36 y al tratar de <las fa,cultades UC'l Con-
ISala de la comisión, a 2 de Agosto de 1927. 

-R. ~1ed1na 'Neira.-Artemio Gutiérrez.-Para 
greso estaJblece: "Las ICámarail, en con,[onnidatl 

los efectos 'reglamentarios, Roberto Sánchez.-
'Para los e,fectos reglamentarios, Alfredo piwon. con lo dispuesto en la Constitución Po:é:ic:l, no 

concederán ningún Item extraordinario 01 des-
b.-Manuel ,Oerda 1\1., Secretario. paCJharán .]ey alguna ,que implique inn;cai6n di! 

Honorable Senado: 

dineros púbncos, sin señalar al 'mism'J tiemlpo 
el ramo de ent'ra.das con que se C03t~:l.I:á. el 
nuevo 'gasto, de alcuerdo con las condic¡0'1~fl e:xi-

En sesión de 8 de Junio próx:mo ,pasado y gidas en 'el articu.lo 34, el cual a;grega, 'tod:lvla, 
a indicación de!l señor Presidente, el Honorable I ".que no Ipodtá aC€1ptarse ,co'mo fuent9 rle I'e­

Senado acordó someter en consulta a esta Co- cursos para imputar el gasto, una que no sea 

misión de Constitución, Legislación y Justicia en'tra'da verdadera, o que esté ya consu'lt'l-da en 
y de Reglamento, ,la cuestión que ¡plantea el ar­
ticulo 44 de la !Constitución en sus nrúmeros 4.0 
y 5.0, en 'cuanto se red'ieren al despa.cho de los 

>proyectos de ,ley soihr~, ;pensiones de gracia. 
El inciso final del número 4.0 del antedi­

dho a.rtículo estahlece a Ila letra: """o podrá el 

el Presulpuesto de In.gresos, o 'que ,hay'l f.\Bl'Vido 
de base a ,otro sUlp'lemento o leY' de g:,;,to an­
tedot', en la parte de que se haya dispue''Cc''', 

La ley de nuestra re.ferencia, calcui'v:!a co­
mo está a mantener el fin que dejaDoo~ in­
dicado, 'consulta multitud de disposie:cl1l?Cl "n-

Congreso a'probar ningún nuevo gasto con cal'go 'Caminadas a ese pro'pósito. Desde luego, en el 
a los fondos de la iNadón, sin crear o indi'car, 
al mismo tiempo, las fuentes de recursos nece­
sarias ¡para atender a diohos gastos". Por su 
parte, el N.o 5.0 de la precitada disposición 

inciso 3.0 de su artículo 14 se estab:ece que 
"el presupuesto de entradas determinado en. h 

forma señalada en los incisos preceden¡~,¡ ser­
virá de base 'para Ia determinación de l01"gU,s-

'1 
I 



/ 
SESION EN 8 DE AGOSTO 919 

-=, ================================================= 
tos", de suerte que, conforme a su artIculo 7.0, que al Senado, ,corresponderla, en este caso ha­
el presu,lluesto de gastos se ajuste al de en- cerla all Gobierno, 'que tiene la tuición directa 
trada.s y no ,pueda exceder de él, presumiendo de los d1neros fiscales y que estA" además, en 
todavía, el artículo 8.0, 'que el presupuesto de condiciones de alpreciar, en cada momento, las 
gastos es un cómputo exacto de las cantidades necesidades de los servicios pú,blicos y puede, 
de dinero necesarias para atender los servidos en consecuencia, determinar, en un instante 
públ;cos en 'él comprendidos. cU,al,quiera, la fuente de donde ,pueden sacarse 

En idéntico propósito se inspiran, para no los recursos necesarios sin perjudicar ni desm-e­
citar otros, los al'Uculos 16, 17, 20 Y 22 del tan- jorar la posición de los ramos de la_ adminls, 
tas veces referido decreto-Ue'Y orgánico de pre- traci'ón. 
supuestos. En este sentido y conslcrerando la Comi-

Con los antecedentes relacionados queda, 
¡mes, perfedamente establecido que las leyes de 
pensión de gracia requiere-n, como todas las de­
más, de una precisa imputación. 

Es menester, sin emlbargo, considerar, en 

este caso, la naturaleza espec:alísima de esta 
clase de proposiciones de ley. Su dictación aJpa­

rece imipuesta al Estado como un de,ber moral 
que compense y ,premie en la persona del em­
:¡:lleado o en la de sus descendientes Ilos ser­
vicios efecti'vos prestados al país, en relación 

con la calidad y el mérito de sus servidos. 
El estado no puede det;;l€lntende'rse de la 

obligación que le afecta de atender, en la 'me-

slón que, en el ,caso presen1e, se trata de gra­
cias especiales y que la concesi'ón de éstas no 

reconoce aJpremio ni coerción alguna en la for­

ma que se conceden, ni en e,1 monto y el plazo 
Por el cual se otorgan, estima que los proyec­
tos de ley correspondientes ¡pueden despa charse 

para que surtan efecto en el año fiscal que si­
gue al de su dictaclón. 

,En ~stas ¡condiciones la ley s610 importa 
para el agraciado, hasta el primero de En¡,-:) 
del año sigUiente, e! simp'l,e reconocimiento ¿el 

derecho que ,le asiste a percibir la pensión que 
en él se le a-cuerda a partir de esa fecha. 

El Gobierno, al tiempo de confeccionar e 
jor forma ,posible, al !bienestar de los indivi- presupuesto correspondiente, tendrá qu~, arbi­
duos que ,han dedica'do su vida al servicio p11- t¡'al' los fondos ne'cesarios para servir la obliga­

blico, como no puede tamlpoco excusarse un par- ción, desde 'el momento que 'la :ey que la, estable­

ticular de los deberes que le imlPone para con ce Uene el carácter de una de efedos permanA.n­

otro ,los actos de éste que hayan cOIDlprometido tes y los gastos que éstas consultan no pueden 

su gratitud. ser alterados por ,la de Presupuestos. 
Por 'lo demás, la legislación social vigente 

llende a poner término al régimen de pensio­
nes de gracia, mediante organismos de preiV!­
sión que aseguran cumplidamente el bienestar 

-del Ipersonal de la administración. 
Ora,cias a esta legiSlación Irá decreciendo. 

,La solución que dejamos anotada no peri'l­
dka en manera alguna lo dispuesto en el ,,; .l' 
4, del artículo 44 de :a Constitudóll, 'el cual al 
hablar de "nuevos gastos" ha entendido r~ee­

rirse a los q.ue la ley orgánica de PreSU1),Uestos 

de dfa en día; el n'(i'mero de los peticionarios reglamenta en su título V, o sea, a los "ítem ex-

hasta !.legar a su completa. desaparición en un 
futuro no lejano. Desde luego, la gran mayoría 
d€ las solicitudes hoy día 'Pendientes de vues­
tra considera.ción, correspOnden a em'pleados y 

funcionarios 'que Iprestaron sus SlervÍ'cios en 
tiem'Pos en que al1n no regía la legislación es­
pecialde nuestra referencia, o a descendientes 
de Ilos mismos, los que, ¡por esta circunstancia, 
T10 gozan de amparo alguno. 

He a-quf, a juicio de la !Comisión, una eo,,­
slderación mfts de equidad y justicia en a'bono 

traol'dnarios" o "ltem! 'aumen:tadosl",' -es de-~¡r, 

a gastos que im1porten suplem,entos a ,la. ley de 
Presupuestos o a gastos fuera de la misma y para 

los ,cuales se requiere de la aproba'Ción legisla­
ti\'a, conforme a lo dis;puesto en el arUculo 29 
de la -expl'esada ley. Confirma esta inteligen.cia 
el he-cho de q:ue esta dis-posi-ción está conten:'l», 
})recisam'ente en e! artículo que reglamenta la 
dictadón de 'la ley anual de Pr,esupuestos. 

'Tampoco contraría Jo dispuesto en e: ar­
tículo quinto de la ley referida ya que no \'a a 

fle las peticiones so,13re pensión de 'graCia en efe-ctuarse ningún gasto durante el año fis~HI 

flctua,J tramitad6". 'en que se dicte la ,ley de p-ensión, !a qUe sob­
Es })reciso, sin emlbargo, acometer esta m'ente importa una obliga-ción que ,habrá de S<,1'­

ODra de repa'raclón social, ,con sujeción estricta virse en 10>\ años venideros. 
el, las leyes y resguardando, en a!bsoluto, la in­
tegridad de los princi1pios. 

Al:ora bien, se hace sumamente di,ficH eOtl­
m¡Jtar una especial imputación en caDa caso y 

"on motivo de cada proyecto de pensión. La 
Co'misión cree 'que el financiamiento, TI1á<; bien 

Por lo demás, esta fórmula ,ha sido ya acel.)­
tada 'y puesta en práctica por el Honorable Con­
greso en diversos proye'ctos, entre los cuales, la 

Comisión recuerda el 'que establece una estaciCm 
frutícola en EI'qui. 

Naturalmente, que la solución escogida no 
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dice rela,ción con los proyectos de pensión que ¡ 
tengan consultada una imputa·ción especial, re ,- ¡ 
pecto de los cua,].es sólo corresponderá est L· I 
blecer si la fuente de re'cursos que se señ"h! 
inviste las condiciones y características que eXige: 

la ley orgánica de Presupuestos. I 
En mérito de. lo dicho y evacuando ,la con-: 

sulta que se le tiene hecha, la Comisión de Con~- I 

titución, Legislación y Justicia y de Reglameu-; 

to estima que los proyectos de pen;;iones de .::;ra-; 
cia que se aprueben por el Honora:ble Senado,' 

y que no tengan consu:tada una J::.special impu- i 
I 

tadón, deben ir aparejados con una disposicLln: 

final 'que diga, ,como sigue: I 

Esta condición queda fijada automi1ticamcn­

te en el proye,cto, en informe, al señalar la su­
ma, de veinte mil Ip,esos ,como :límite máximo dI) 

los préstanlos que se acuerden con garantía hi­

potecaria. 
En cuanto al procedimiento, concurrim03 en 

a;preciar con los autores de h moción la sufi­

ciencia de la garantía y la facilidad que repre­

senta para el beneficiado el obtener de la in,;ti­

tución mutuante directamente en dinero efectivo 

el monto del pr,éstamo que se loe acuerde. 

La reforma del proyecto está, por decirlo así, 

financiada de antemano en su finalidad. 

En efecto, la Caja de Crédito Agrario ti0ne 

empozados en sus arcas un saldo no menOl' <le 

$ 65.000,000 del empréstito externo de $ SO 
"Artículo. .. La ,pensión qUle se otorga por I 

,la presente ley se percibirá a contar desde el pri- i 
wel'O de Enero próximo". I millones que contrató para servir a la agricul-

Sala d,e la 'Comisión, a 4 de Junio de 1927. tura, suma que, los engorros en la tramitación 

-:~"icolás Marambio M .... Luis Echeniquc Con- y la imposibilidad, ya enunciada, en que se en­

chao _ Ahraham Valencia. _ F. Altamirano Z .• : cuentra para servirse de ella la gran masa de 

Sc-cretario. los agricultores, que lo son los pequeños, con-

fonme queda demostrado, han dejado inactiva 

con grave perjuicio para los intereses del 

Honorable Senado: 
pals. 

En mGrito de las consideraciones que p1'e-

Los honorables Senadores don Pedro Opaz0 ceden, vuestra Comisión de Constitución, Legis­

Letelíer y don Ahsa:ón Va'Iencia han someti,lo lación y Justicia y de Reglamento os recomienda 

¡'jj~'timamente a vuestra ,consideración un p~'o- la aprobación del proyecto en informe en los 

yeeto de ley de la má's alta trascendencia en el, mismos términos en que ha sido formulado. 

orde~. ec~nómico y social. Nos referimos a la I Sala de la Comisión, a 3 de Agosto da 

n:OdIfIcacIón que propo_n~ a: art,¡c.lLlO 1.0 de la i 1927. - XicoHis ~Iarambio ~I. - Luis Enrique 
ley N.o 4074 sobr,e·credIto agrarIO, de 3 de Ooncha. _ Absalón Valencia. _ P. AltamIra­

Agosto de 1926, en el sentido de autorizar la no Z .. Secretario. 
conciesión de pré'stamos con garantía hipotecaria 
de la pequeña pro,piedad agrícola. 

Honorable Senado: 
En 'e1 preámbulo de ~u moción los -seño 'es 

Senadores comienzan por enunciar la imposibili- Vuestra 'Comisión de Asi.'ltencia Pública y 

dad en que se encuentra el p'eiqueño propietario de Higiene tiene el honor de informar sobre el 

para desarrollar su industria por falta de cr;'di- proyecto de ley, apro'bado por la Honorable Cá­

to fácil y barato, e! que no consig.ue, por 'las ra- mara de Diputados,. que modifica la ley N. o 

zones que ahí expresan, ni en ,las in'stituciones 1 4177, de 9 de Febrero de 1927, sobre zonas de 
particulares, ni en los organismos -creados pre- temperancia limitada o semisecas, en las que 

ci,samente par,a atender,los, para terminar con- pueden consumirse, con restricciones y con su­

traponiendo esta situación a las cifras estadí~tl- j€ción a reglas €speciales, bebidas alcohólicas 

cas que anotan, y sobr€ las eual€s llamamos la fermentadas. 

atención del Honorable Senado, y que estaMecen En verdad, el objeto práctico d0l pt'oyecto 
que el 78,9 por dento de 1.a propiedad agrícohl es permitir o facili1:ar el consumo d0 licores o 

de la Rep1iblica está -constltuídapor predios no bebidas no fermentadas que embriagan, con rE'5-

mayores de -cincuenta, beoctáreas. tricciones es cierto; pero sin que exista Un fun-

Los señores Senadores ,han querido, delibG- damento de interés nacional que justifique la 

radamente, excluir de los benefIcios de esta re- reform::t. 

forma a todo el que no sea pequeño agricultOl·, En el régimen legal ex~stentl.? en L13 reg:n-
como una manera de a:le,gar un estímulo mús nes o zonas de Tarapacá y Antofagasta, cE' j)el"­

para la formación de 'esta ,c,lase intermedia que miie el consumo <19 vinos de mesa y otrD"S ).'2-

representa un elemento decisivo en el desenvol­
\~imiento y düsarrol:o na,cionales, tanto en .el tp­
rreno económico como en el campo de la ideolo 
gía y la política. 

bielas que no tiene una cnntidad e~Gl.gf'rarla d::­

alcohol; y así se favorecE', hast~ donde es po­

sib~e y razonable, hl industria nacional del vi­

no de nle'~_L y de Ltbricaci6n l1e la Cf'~·V2ZJ .. 

\ 
\ 
! 
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La tendencia de la legislación con,tempo­

ránea es contraria al consumo y expendio pú­
blico de licores artificiales, y a las cantinas, ta­

bernas y demás establecimientos en los que el 

obrero sólo encuentra centros de yjeios y de 

pérdidas de la salud, de la moralidad y del di­
nero que gana con el penoso esfuerzo personal 

QU2 constituye el trabajo, siem'pre digno de la 

pro\ccción de los Poderes públi~os. 

Los firmantes de este informe saben que, en 

general, los mismos obreros desean y piden que 

no se altere la legislación existente sc>bre be­

bidas alcolhólicas. 

Si alguna modificación pudiera convenir, ella 

SErié< la de extender los efectos de la ley sobre 

zonas de temperancia a otras provincias o re­

giones del país. 

PRIMERA HORA 

1. ."-SUNTOS QrE HACV PEEDIDO sr OPOR­
TrNIDAD 

El señor OYARZUN (Presidente).-Solicito 
el asentimiento del Honorable 'Senado para ocu­
parnos de tran1Ítar algunos asuntos que han per­

dido su oportunidad. 
Acordado. 
El señor SECRETARIO~Está en primer lu­

gar una nota de don Domingo Tocornal l\fatte, 
relativa a su renuncia como miembro del Conse­
jo de Educación Primaria. 

El señor OYAR2lUN (Presidente) .-Si no 

hay inconyeniente, se archivará este documento. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO.-Está en seguida 

el proyecto aprobado por la Honorable Cámara 
La Conlisión comprende y aprecia la ne- de Diputados, en Julio de 1920, sobre l'>'0 le la 

cesidad de no llerseguir ni de irrogar daños a bandera nacional en los establecimientos de ins­
la legítima industria vinícola, porque el con- trucción. Sobre esta materia se han dictado con 
sumo razonable y moderado del vino de mesa 

es un factor inofensivo en la vida doméstica 

y en la actividad social; pero es un grave mal 

el fom€nto del consu,mo de licores embriagf\.n­

tes, artificiales o venenosos, en cantinas o ta­

bernas. 

Las viñas y sus anexos .dan trabajo a cen-

posterioridad algunas disposiciones. 
El señor OYARZUN (Presidente).- Si no 

hay inconveniente, daré por desechado este pro­
yecto, en vista de que ya está cumplido el obje­

to que con él se perseguía. 
Desechado el proyecto. 

Entrando a la hora de los incidentes, ofrezco 

tenares de miles de obreros y emplean capita- la palabra. 

'les 7lacionales considerables. Merecen, 
¡ , 

'considerad6n del legislador. 
Muy diferente es la natura:Ieza de 

pues, 

los li-

2. F'EUROC,'\RRIIJ DE CHIIJh'\X A COCVCEP­

CJO:'i. POR "rOME 

'cores artificiales o venenosos que las cantinas, El señor GR REJOLA.- Respetables vecinos 

;¡nr?~ y tabernas pueden expender a los obreros. de las provincias de Maule y de Concepción me 

::El consumo popular fácil de esos licores arti- han pedido que acuda ante el Gobierno en de-
l'iei:i.les es un mal social. 

Ji:xiste el temor de que ese consumo exage­

r2 do e inconveniente de esta clase de licores se 
rle~arrolle considerablemente si el proyecto en 

informe fuese aprobado. 
Lf\. Comisión cree que existen razones de 

1nterf's nacional para que el Senado no a,pruebe 

?l proyecto; y, en tal virtud, informa pidiendo 

su rechazo. 
'Sala de la Comisión, a 3 de Agosto de 

1927. - Romualdo Silva Cortés. - Aurelio Nú­

ñpz JI{. - Artemio Glltiérr<,.z. - J\lauuel C<,rda 

M.. Secretario. 

S.o De la siguiente nota (112'1 señor Sen::u1oT 

,110n 0,·:'11' lCrzúa: 

manda de un mejor servicio para el ramal de 
Chillán a Concepción por la vía Tomé, y yo cum­
plo gustoso con este encargo, esperando que las 

observaciones que haré, serán oídas por el se­
ñor Ministro de Ferrocarriles o por el señor Di­

rector General del ramo. 
Este ramal sirve, señor Presidente, al tráfi- ' 

ca de vecinos y de productos de una importantí­
sima región, desde 10 años ha. El sel'vicio de pa­
sajeros lo hacen dos trenes, cada uno de los cua­

les parte de Chillán y de Concepción a las 7 de 
la mañana, recorren los 160 kilómetros que me­

dian, entre los extremos, y llegan a Concepción 
y Chillán a las 11 Y minutos. Después <le poco 
más de 3 horas de detención en 'estas ciudade-, 
cada tren regresa a las 2 112 de la tarde y lle-

,Sar:tia70, 8 ele Agosto de 1927. - Señor ga él sus puntos de partida a las 7. 

P:"E':c-:h1entt'< So~i:.;ito del Honoralble Senarlo el 

l1el'~YJ:~·J c01l3titucional n0cesario l)al'fl p'oc1or au­

f:.2n: m·::. del lla:s por nlús de treint~ días, a 

fi" 10 <en del' al restablecimiento ele mi s~IUd' 
F'-~J'."la a Ud. sll afectísimo. - O.-,f't11' l'r-

·zGu., 

Es un servicio s!.lnplificado llor demás, que 

se hac0 con un personal fijo y limitadísimo y 
con un g~u~to de combustible - pequeño. clar10 el 
1l0CO pe~o del tren que se arrCt~tr;t. 

Hace, sin embargo. dos meses que eE'te iti­

ner:1.r:o se ll1antien p alterado en forn1Ct la nl;~~3 

irre;::;llla:". En lug;::tx d? hace:' c:ld~;. tren el reco-
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rrido completo, de ida y vuelta, sólo hacen me-I nelada de carbón y a pesar de que la entrada de 

dio recorrido. Cada tren llega a Concepción y a dinero, que se desprecia, daría 20 veces o más 
Chillán a las 11 de la mañana y allí esperan, i que el carbón gastado. 
tren y personal de empleados, hasta el día si-! Espero que estas observaciones me,'ezcan 
guiente en la mañana, obligándose a todo viajero I! ser atendidas por la Dirección General ele ~;),S Fe­
a que aloje en la estación o lugar a donde vaya, : rrocarriles o por el señor Ministro elel tlnlO, y 

y causando perjuicios y molestias sin cuento a' dejo la palabra. 

todo 'el mundo. i 3. INSEGlilUDAD EN LAS ~FAENAS M[NJ-~-
La pl'ivación de fuertes entradas par¡ct la RAS 

Empre,sa, es evidente con un serv,cio tan des- t 

atendido. Esto no se toma en cuenta. al pare- i 
cer, por los que administran aquella sección de 
nuestros ferrocarriles. 

'El señor CO"",CHA (don Aquiles). - Se-
gl1n un adagio antif\'uo, "el ebrio y el ladrón ,3. 

todos los creen de su condición" Una vez más 

Hay' una sección, en este ramal, la que me- se ha confirmado la veracidad de este dicho pUc~S 

dia entre Coelemu y Tomé-58 kilómetros- que con motivo de haberse publicado en ,la pl'enSD. q,l~ 

'corresponde a una región montañosa, aunque con el Senador que habla pidió en sesiones Ul",: ',':c ¡'~,) 

pendientes que no pasan de 2 010 y curvas que: la designación die un l\linistro de Corte a fin 
no bajan de 200 metros, en la que suelen pro-! de que avoca1'a al proceso instaurado para co])ra1' 

ducirse de1'rumbes durante los días 1'igurosos de 1 una indemnización a fayor de las f,amilias de: los 

a:gunos Inviernós. Parece aceptable que cuan- obl'eros que perecieron en un accidente ocurrido 
elo estos destrozos se producen y en los 30 días' en el C\IIineral de "El Teniente", ha habillo al­
más cortos del Invierno, en que los trenes reco- : gui'en, señor Presidente, que, refiriéndose a mis 

1'ren esta sección ,con poca luz, se tenga el cui-: observaciones y faltanelo al respeto qUi' n'.er~­

elado de suspender el tráfico de los trenes de cen ,los miembros de esta Alta COI"por;:t~i6n, ~e' 

la tarde. o sea de los que regresan de Concep­

ción y de Chillán a las estaciones de partida. 

ha atrevido a insinuar en la Cámara de Dipu­
tados que mis palabras estaban inspiradas cm 

Suspender este viaje de la tarde, 'por tiempo más móviJoes de interés pel'sonal. 

largo como pasa ahora, sin consideración algu­
na al pl1blico perjudicado y con grave daño pe­
cuniario para la Empresa, es lo que motiva las 

quejas de toda aquella región servida por esta 
línea, y de las cuales me honro al haeerme eco 
ante quienes deben ponerles término. 

'Todavía, más, señor 'Presidente. La sección 
ChilIán-Coelemu, con 70 kilómetros de exten­

sión, línea plana y que cruza o sirve los más 

pOblados Y ricos campos de los departamentos de 
Chillán, Hata, .Puchacay y Coelemu, está servi­

da, desde que se mantiene este irregular servi­
cio '!le trenes, en la forma más deficiente y per­
judicial. 

'Con la detención y el alojamiento obligado 
en Chillán del tren que llega diariamente de 
rConeepción a las 11 de la mañana, toda la Zo· 

Cuando los representantes <1e 'laclasB obre­

ra hacemos esfuerzos l>or romper el mCll1o'[}o!io 

extranjero, de algunas de nuestl'ras indústria.~., 

o elefendemos directamente los interese3 de ;:1 

clase obrera, lo hacenlos, señor President", ~on 

la mira muy alta de servir al país, es ¡""'e'1sa­
to quien se atreva a atribuirnos en ellú p -opú­
sitos de -+ttct'o. "",o vamos tras de recibir cOÍlYW,,,, 

sino que cree,mos cumplir así fiel, eo~'c2~ta y 
honradamente nuestro mandato popula,'. Para 
eso estamos en estos puestos ... 

El 'señor l\IARAl\IBIO. Eso pu"de de-

cirse de todos los miembros de,l Par:1amr:nto. 
E,l señor OONCHA (don Aquiles). - Yo '1? 

pedido el nombramiento de un 'Ministro en visi· 
ta, no, por cierto, con el propósito, de ¡l1~tinar 

el fallo, en uno u otro sentido, lo que ;;'C'CÍa ab-

na atravesada y servida en situación normal, surdo suponer; lo l1nico que pI'etendo es (jUd 

entre Chillán y Coelemu queda privada de me- ese proceso se falle alguna vez, pues 1:", f:' '''!­

dios para que los que vengan a ChilIán puedan lias afe,ctadas por la desgracia se ('nene:,:, J, 1 ~'n 

Tegresar a su,s hogares en el día; porque el tren la l1ltima miseria. 

qu·e debe regresar, según itinerario oficial, a las En esa misma sesión aludí a la circul1:3ta'1' 
'2 112 hacia ,Coelel1lu y'Concepciém, se queda ses- cia cle que :as compañías industriales, en g2nera,J, 
teando ,en Chillán hasta el día siguiente. no toman pre'cauciones para resgual'dar en SG~ 

Se ha pedido reiteradamente que 'mientras faenas la vída de los obreros. 
dure esta situación de anormalidad, se haga par- Esta ,apreciación concuerda con b opinión 
tir a este tren a su hora oficial-las 2 112-hacia 
(~oelemu, para que regrese en la tarde; con lo 

cual se facilitaría la ;novnización de los vecin-

manifestada en este caso por e,l técnicO ser¡or' 
Delcourt, actual Superintendente del 5aJit!·,,; 

coincide ,con el informe que yo también :jV2 "1 
darías de 4 departamentos. p"ro ni ('~to se ob- manar de p,'esentar, con el de otros peritos no,"'­
tlene, a pesar de qu.e todo se puede hacPf coro el I brados, al efecto, y con 1a opinión de: pI'0pio jUf~7. 
personal del tren, SI11 gasto de más de una to- , a qUien acompañé al ¡'ugar de la catáBtrQfi'. :,,0 

\ 
\ 
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4. - l-JODIFICACION DE LA LEY SOBlt.E 

PRENDA AGRARIA 

El señor ZAÑARTU. - Entiendo que ,l13" ~le-

he qUerido extenderme en re,latar accidentes " 
poner de Inanifiesto la consecuencia que aca­

rrea esta falta de cuidado por parte de las COI1!" 
'pañías, ,para re~guardar 1a yida de los obreros. 

gado de la Cámara de DIputados un;uoyecta 
Ahora, como dato ilustrati<vo, puedo referir-
m'e al 'hecho de que hace algún tiempo los tra- modificatol"io de la ley sobre prenda ~',g(::Lria y 

bajadores que salían de un pique, donde habían' ,como se tl'ata de un proyecto sencLllo, pediríft 
¡que se le U'atara sobre tabla. 

preparado tiros de dinamita .levantados en un i El señor OYARZÚ'tN (Presidente). _ El 
balde que Rubía yerticalmente, al llegar aniba! 

Senado ha oído la petición del honora'}[e 8ella­
ocurrió que una espira del tambor se recogió, dor por COl1c.ep'ción. 
y los obre,'os cayeron desde una altura de 9 mE'-
tros, más o menos. Como no se había tomado) 

ninguna pl"ecaución para que estos individuofl 

fueran sin peligro dentro del balde, amarrado 

Si no se hace observación se tratE,r;, ;'3obr8 

tabla el proye'cto a que se refiere Su Selloría. 
Acordado. 

El señor CO~CHA (don Luis Enrique)" 
al cable por medio de cintUl'ones, muchos ca.- Al mismo tiempo podría considerarse 1:1 mociún 

yeron al fondo del pique, donde a los pocos mo' presentada por los honorab<1,es Senádore3 ,c;e:fiores 
mentos ,hacían explosión los tiros lweparados, re' ~r 1 ' O t r I ,a enCla y pazo en que se propone o ra mO •• l-
cibiendo aquellos infelic'es una muerte horroro- ¡f' 'ó" 1 . 1 

I lcael n a a mIsma ey. 
sao i IEl señor ZAÑAIRTC .-I8e trata de un 9"0-

Otro obrero, con qUien hahlé entonces e'1 yecto deyuelto con modificaciones por i3" C{l.lna­
el hospital, tuvo la oportuna ocurrencia, 11 na. 'ra de Dilputados, y que, en consecuenciJ.. 110 re­
vez ·que el balde se corrió, de introducir un hrazo 1 quiere informe de Comisión. 

en~re la enmaderación del p.,ique. ao 'Que l~ :i-I El señor SEGRET,A'RJ10 .-~o se iu dado 

bro de caer al fondo, y ,cuando Jos ingemeras' cuenta en esta sesión del proyecto a cp" ~e re­
fueron a constatar ¡¡{' ocurrido, 'encontraron ~ I fiere el señor Senador. 

este obrero e~do en la enmaderación. Feliz: El señor CONCHA (don Luis E'.) -En 'le­

par haber escapado con vida., y en un estado de: siones pasadas, he mani-festa'do la conv,~11l3ncia 
semiinconciencia qUEVhasta ese momento le im-\ que habría en tra'tar al mismo tiem'l)(; 'a mo­

pedía experinlentar el dolor de las contusiones' ció n pre'Sentada pOI' los honora'bles señ0c'2., Opa­
sufridas, quiso andar y, sin explicárselo, vió que zo y Valencia; pero entonces Se dijo CFJ2 dicha 

no podía. Era nada menos que tenia las dos moción no estaJba informada; a'hora Iv e,t;{, y' 
piernas quebradas. 

no ha:bl'ía, por consiguiente, esa dHicu:c3,i. 
Hubo un informe del Cuerpo de Ingenieros 

de Minas en el que se dejaba 'constancia de que 5.-I::XiDIC.-\CIOX Pc\RA OELEBRc-\Jt SE!3{~N,ES, 

la Compañía no había tomado precauciones en 
€sta ocasión. El seflol' 

ESPECL\!IJES 

CO~:OHA (don Luis E. )-A.,Hove-, 

Todos estos casos demuestran la necesidad de cho la CÍl"cunstancla de estar con la pa::ljl.)ca :pa­

que nosotros, los representantes del pueblo, ve- ra hacer presente que hay varios proy¿ot')3 de· 

lemos por que estas Compañías tomen más inte- urgencia que el Gobierno, y creo que tC'}J;' es­
rés flor la vida de 10$ obreros. Yo reconozco tamos interesados en que se despachEc!1 Juanto, 

que tienen otras buenas cualidades; que hall antes. Tales son, entre otros, el proyec~'.J solbre 

~onstnj¡do espléndidos hO'spitales, tal vez :08 me-¡la renta y el rela'tivo a legislación petro :2C:3.. Se­

Jores del paíS; 'pero estaría más grato a ellas,' ría de desear que todos estos asuntos quedaean, 
si viera que tomaban precauciones como en otres despachados antes que termine el actua! pel.'fodo, 

países, para resguardar la vida de ,los trabajado- de sesiones ol'dinarias, y a este ef~cto. lugo ¡n-, 

res. dicación para que ce'lebremos sesiones E")¿ciales' 

Como he dicho, señor Presidente, a,l formu" los días Jueves, a fin de que, antes de qua se 

laF esta observación no me ha guiado ni me guía cierre el ,perlo do legislativo ordinario. e: Sena­

otro propósito que el de "elar ,por los intereses do deje despachados todos los pro'yect05 q.i3 len­

de la clase trabajadora al de cautelar la viJa ga pendientes, induso las solicitudes lH.~:icula-· 

de los obreros que para gana l' su sus~nto se de- res, pues en todas partes se oye un clamor y una 

dican a las faenas minel'as y ningún miembro pro'testa a causa c1e que el Senado no ,~3 pro­
de 'la Cámara de Diputados puede sentirse autori- nuncia sobl'e las solicitudes de gracia (1~' 2 :<8 le, 

zado para atribuir a mis palabras otro móvil, 
ni mucho menos para incureir en la bajeza y 
en la grosería de suponerlas motivadas por j'j­

nes de lucro personal. 

han presentado. 

En consecuencia, fOl'111Ulo indicaclC _1 l1xlra. 

que el Senado celebre sesiones ~slle'cialE'~ lJ'! días 
JueYES, a l<1s horas de costumbre. 
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El señor OYAR'ZG=" (Presiüente).-En dis­

cusión la indicación forulltlada. 

Me permito hacer 'presente al honorable Se­

nador que la car'peta del Senado está lim]lia y 

'que 'en la tabla sólo existen tres proyectos que 

probablemente serán despachados sin mayor di­

ficultad. Só,lo existen las solicitudes de gracia. 

Fuer~,' de los mencionados, no hay otro asunto 

'en tabla. 

El señor CONCiHlA (don Luis E. )-Aparte 

de las solicitudes particulares, hay otros ]lro­

yectos que luego !legarán de la otra Cámara, co­

mo el de constitución de la ]lro]liedad austral. 
que conviene dejar despac·hado. 

El señor SECRE'T'AiRTO .-lEn la tabla hay 

Sólo tres proyectos: el de contribución de bienes 

Taíces, el de colonizaci(l'I1 y el de legislación ]le­

trolera. 
El señor BARROS JA'R!A .-A ]lropósito de 

h indicación formulada, debo manifestar que el 

verdadero trabajo lo tienen ah9ra los miembros 

de las ComisiOnes. Durante la semana pasada, 

'se suspendieron sesiones en el Senado ]lar no ha­
'ber ta,bla; por lo tanto, no ganamos nada con 
,aumentar los días de sesiones, y por el contra­

rio, no acordando sesiones, habrá más tiempo 

]lara que los Sena<,\ores asistan a las Comisiones 

y despachen ]lroyectos qUe den trabajo al Se-

",nado. 
'E'l señor CO~iCHA (don Luis E. )-En ese 

,caso, yo rMiro mi indicación, ]lara formularla 

·>8n el momento oportuno. 

,6.-R,E,FOR~lc'\ D'E h\ IlEY SOBR,E PRENI>.'\ 

AGRARIA 

'El seiior OYAIRZUX (Presidente).-En con­

fm'midad al acuerdo que se a'ca'ba de tomar, co­

rre";londe di'S'cutir la ulOción p.ro]luesta por 1M 

honorabJes s'eiiores O\pazo y 'Valencia sobre re­

, fonna de la ley de prenda agraria. 

-Se dió lectm'a al} informe de la, Comisión 
Ile J1("gi .. ;lación y ,.Justicia, que tennina recomen­

dando al Senado preste su ,aprobación 'al pro-

yecto propuesto en la luoüión, 'que di!:l(l (lOmo si-

"Artículo 1. O' 'Sustitúyese el inciso 2. o del 

'artículo 1. o de la ley X. o 4074, so:b1'e crédito 
a:grar~o, de 3 de .... ~g()sto de 1926, por los siguien­
te,~ : 

"A.Eimismo, pudr" emitir letras de crédito 

con g~naJ1tía de préstamos so,bre prenda a<graria 

Art. 2. o Esta ley comenzará a regir desde 

la fecha de su pubEcación en el Diario Oficial". 
'El seiior OYA'RZU",," (Presidente).-En dis­

cusión general el proyecto. 

El señor VAIJENCIA.-EI honorable señO'r 

Opazo me invitó a que hiciéramos un estudio de 

la ley sobre crédito agrario a fin de prO]loner 

su modificación en forma que permitiera a la 
Caja Agraria ,hacer préstamos a los p'8'queiios 

a'gricultores que careeen de animales y elemen­

tos de tra:bajo en cantidad suficiente para que 

puedan constituir lo que se llama la garantía de 

prenda argraria. 

Fruto de ese e'studio es la mO'ción que en 

estos mo'mentos se discute, en cuyo preámbulO' 
se consignan allgunos datos interesantes. Uno de 

ellos es el relativo a la cantidad y extensión de 

los predios rústicos en que se divide la propie­

dad territoriaJ del ]laís, Según el cual el setenta 

y tantos por ciento de los predios rústicos de 

Chile está forma,do por 'propiedades de menos 

de cincuenta heotáreas, lo que equivale a decir 

que sus proipietarios son modestos agricultores 

qu'e necesitan la protección del Estado ]lara ]l0-

del' dar imipuIso a sus faenas. 

lA pe'sar d'e todos los esfuerzos qUe los po­

deres públicos han realizado hasta ahora con el 

fin de fomentar la ]lrO'ducción nacional, los pe­

queiios a'g1'icultored han quedado al margen de 

los heneficio's de nuestro régi.men de crédito. To­

dos sabemos ,que, por regla general, los pequeii0s 

a1gricultores tienen escaso número de animales 

y de el,ementos de trabajo, de modo que se en­

cuentran en la imposibilidad de constituir la ga­

rantía de ]lrenda agraria ]lara o'btener présta­

mos de la Caja de Crédito ~grario. Xo pueden 

acudir tampoco a las instituciones de créditO' hi­

]lotecario, qUe son las que dan mayores facilida­
des en esta materia, pO!1que aunque la Caja de 

Crédito H~potecario está facultada ,por su ley 01'-

gánica para conceder' présta'mos de d(}s mi! pe-

sos para arriba, el hec'ho es que los engorrosos 

trámites y los gastos que imponen estos présta­

mos hacen que na'die los solicite ]lar cantidades 

inferiores a veinte mil ]lesos. De manera que l:1 

C'a'ja de Crédito Hipotecario puede decirse que 
no existe ,para 10'8 pequeiios ]lropietarios. 

En estas condiciones los autores de la mo­

cJón ,en debate hemos creído que para dar faci­
lidades cl'e" crédito a los ]lequeños agric'ultore3 

no queda o,tro ca,minO' que el de facultar a h 

o hi)loteca, constituidos en conformidad a la Caja de Crédito Agrario ]lara que les haga pr.:",-
ley. tamos con garantía de h1poteca de sus ]lrop;e-

"El monto indilvic1ual de cada ]lréstamO' dades, que es la mejor garantía que puede ofre­

,.oto}:'g['Jio con garanitía hilpotec:lrÍa no podrá. ex- ('el~'se, po~qne el suelo es lo que más v::lle e:'1 

nues,tro país y en todas partes. De m2ne~a qu-e 



SESl'ON EN 8 DE AGOSTO 925 

por ese jrudo no puede halber inconveniente al- que ya tienen. Incurren en un error quien€'3 creen 

guno. 
Por otra 

dificultad de 

nanciamiento 

que esa autorización se va a dar a la Caja de Cré­

parte, no puede haber tampoco cUto A!grario, siendo qUe se trata de darla a la 

ninguna espe.cie en cuanto al fi- Caja de Crédito Hipotecaria, que ya 13. tiene 

de la Caja de Crédito Agrario, con arreglo a su ley orgánica. 

pOl"que, 'como es sabido, esta institucIÓn tiene 

actualmente en caja una fuerte cantidad de di­

nero que no ha sido solicitada en préstamos por 

10'S grandes aigricultores y que podría des'tinar 

a este fin, contribu~endo así a fomentar la pro­

ducción nacional y, consiguiéntemente, a incre­

mentar la rUqueza ·pública. 

'No quiero hacer referencia a las demás 

En consec'!l:encia, todas estas modificacio­

nes, a mi juicio, son inútiles. 

El señor VALE:\'oC'IA. -:\' o puedo oponerme, 

por cierto, a la petición que ha hecho el hono­

rable señor Barros Jara para que se deje la 

dis'cusión 'e este negocio para otra O')O~tu­

nidad. 

El señor BARROS JARA .-Para 1:1 se"ión 
razones que rubonan la moción presentada por próxima nada mÍis. 
el 'honorruble Senador por Talea y por el que 
habla, por<que los señores Senadores pueden 
imponerse de ellas leyendo tanto la moción mis­
ma como el informe. 

El señor BAHlRüS JARA.-Por mi parte 

no tenía noticia alguna de que pendiese de nues­

tra consideración un proyedo de esta naturale­

za, y sólo en es'te momento me impongo de él. 

Se n1e ocurre, desde luego, que si fuera 
aprobado el proyecto en debate, la situación de 

la Caja de Crédito Agrario cam'biaría comple; 

El señor VALENCIA.~Su Señoría !hace uso 

de un derecho que yo tengo que respetar. 

E'l seüor COXCHA (don Luis E.)-Po!· nli 
parte no creo que un sólo Senador tenga dere­
cho para contrariar la voluntad de la C"m:lra 

entera. 

'El señor V A!LENCIA .~Lo que tan:o sor­

prende a los honorables señores Echeniqu2 y 

Barros 

no ni a 

tamente, pues pasaría a ser institución de cré- así, que 

Jara, no lila. sorprendido ni al Gobier­

la Caja de Crédito A'grario. Y tanto es 

el señor Ministro de Agricultura ha en-

dito hiDotecario, y en tal carácter tendría que viada hoy un oficio-el seüor Secretario puede· 

regirse por la ley de 1855. confirmar10,-en que expresa que el Gobierno· 

Como no Ihe tenido tiempo para estudiar 3.d'hiere a esta moción. 

en detalle el proyecto, creo que para no per­

der tienl'po 10 mejor sería dejarlo pendiente 

hasta la sesión próxima, a fin de poder apre­

ciar el alcance de sus disposiciones. 

E; señor ECHENIQDE. -Por mi parte no 

entiendo el proyecto en debate, señor Presiden­

te. 

El señOr OYARZU:\' (Presidente) .-Si Su 

Seüoría lo desea, puede leerse el oficio a que· 

se ha referido. 

El señor VALEXGIA. -)'Iuy bien, señor Pre­

sidente. 

El señor SECRETARIO. - Dic~ como si-

gue: 
La ley sdbre crédito agrario autoriza a la Santiago, 2 de' Agosto ele 1927.-Con de-

Caja de Crédito Hipotecario para emitir bonos tenimiento se ha impuesto el Gobierno de! pro­

con garantía de prenda a'graria, que es 10 que yecto de ley presentado por 'los Senadorés se-. 
actualmente hace, de manera que el proyecto ñores Pedro Opazo y Absalón Valencia, que' 

no innova en <'10 lnás mínimo en este sentido. ~ustituye el inciso segundo del artículo 1. o ele. 

Pero en segui'da agrega el proyecto: "Asimis- la ley :\'. o 4074, sobre crédito agrario, agre­

mo, poelrá emitir letras de c·rédito con garan- gando la facultad ele emitir letras de crédito con 

tía de ·hipote'ca"... Como se sabe, esto puede garantía de préstamos sobre prenda agraria o. 

hacerlo la Caja de Crédito Hipotecario en la hi.poteca. 

actualidad, de man~ra que la facultad que en Como dicho proyecto refleja el sentir del 

este senUdo se le otorga, está de más. Gobierno, en cuanto a las reformas que deben 

E'l seiíor CONCHA ,don Luis E. )-Ningún efeduarse en la ley en referencia, el infrascrito se· 
pequeño propietario solicita 

Caja de Crédito Hipotecario 
préstamos de la permite insinuar a Vuestra Excelencia la conve­

en la actualidad niencia de que ese Honora,ble Senado preste su 
porque los gastos de tasación y demás ascien- aprobaeión al mencionado proye'Cto,Jcon el'agrega­

den a una suma muy credda. ! do de la palaibra "fiam:a" a continuación de "hi-

'El seiíor ECHE.:\'IQUíE. --'El ¡proyecto se: po,teca" . 

explicaría si se f'.oncediera esa facultad a la Ca - ! La diferencia, como puede verse. consista 

ja ,de CréditoAgrario, pero no tiende a eS{) sino a I en aceptar como garantía, ademá;; de la hipo­

dar a la Caja de Crédito Hipotecario una facultad I teca y la, prenda agraria, la fianza, y tiene P01' 
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olbjeto favorecer al agricultor de escasos recur-/ de Crédito Agrario. Por ml parte no veo que 

sos qUe no sea dueño de la tierra que culUva. pueda ocurrir tal eosa, ya que sólo se trata de 

Dios guarde a Vuestra Excelencia ,-Arturo I dar mayores facilidades a los pequeños propie-

Ale¡m!pIlI]·te. tarios pa,ra que puedan obtener préstamos de 

El Eeñor VAIlENiOIA .---,Como se ve, estaba 

en lo cierto cuando afirmalba q~ el Gobi~rno, 

lejos l1e mani,festars'e so'rprend,i<do por esta mo­

ción, la hace suya. 

Tam'poco ha sorprendido esta moción a la 

Caja de Crédito Agrario, cuyo Consejo fué tan 

benévo'o que envió a su Fiscal a la Comisión 
inlformante a .fin de que cooperara al estudio 

de este asunto, Y ese funcionario ~onsideró que 

la r6fo1'n1a era muy úttl y conveni€nte. 

El honorable señor Eehenique dice que no 

~om,prende cuál es el obje.to de els,ta reforma, 

que Su Señoría 'Cree innecesarial • Entretanto, 

la Comisión informante, el Gdbierno y la pro­

pia. Caja de Crédito Agrario no sólo no lo han 

estimaido así. sino que consid,eran que €sta re­

forma es ne~esaria y conveniente, por cuanto es­

ta institución no puede en la actualidad hacer 
préSltamü,5 a los llequ'eños propietarios en la 

.forma en que la autoriza el proyecto en d,eba­

te. 

esa institución. 

Los !tutores del PIwyecto pensamos tam­

biÉ'n en si habría con'veniencia en esta.ble~er 

que la Caja de Crédito Agrario concediera prés­

tamos con garantía de fianza, como lo propone 

el señor Ministro de Agricu<ltura en el o,ficio 

que se araba de leer, pero preferimos no ha­

cerlo por,que. tratándose de una institución 

nueva, creímos que eso podría, si no ponerla 

en peligro, por lo menos entorpecer su funcio­

nalmiento y ori'ginar a~¡;unas di,ficultades. 

Los miembros de la Comisión Informante 

fueron ta'mbién de opinión de que la prenda agra­

ria y la hipoteca constltulyen una garantía más 

cierta y efectiva que la fianza. 
Espero haber explicado con claridad los fines 

a que ob~dece la moción en debate Y que ella me­

rezca la a'probación del Honorable Senado. 

El señor ECH ENI QoUíE. - Repito una vez 
más que no acierto a ex:pliearme el propósito que 

persigue el proyecto en discu'sión. 
iEn la adualid'ad, como lo dije antes, los 

,Se dice que el propósito que se persigue es el 
a quién acudir de facultar a la Caja de Criédito Agrario para ~on-~equoños a'gricultores no tienen 

,vara dbteneT ,préstamos, pOT'IUe 

males ni enseres en cantidad 
rfü tienen ani- ceder préstamos hasta de veinte mil 'pesos con ga­
su1'iclente para rantía hipotecaria, ~)erola verdad es que el 'pro-

poder constituÍr una ,garantía prendaria apre- yeoto no concede esta facultad a esa institución 

ciaJble y porque los préstamos hipotecarios les sino a la Ca1ja. de CJ1édito Hi'potecario, que la tie-

resuItan demasiado onerosoS'. ne en la actualidad, de manera que no veo para 

Lo más corriente es qUe pos'ean Sólo unos qué se le concede nuevámente. SI el proyecto otor­

,cuantos bueyes, vacas y caballos, y un pedazo gara esta facultad a la Caja de Créd'ito Agrario, 

de tiena que muclhais veces no, pueden cultivar estaríamos todos de acuerdo, pero no hay nada. 
de esto. En efecto, el artículo 1.0 dÍ'Ce: por falta de recursos. 

¡El honorable señor EClhenique obser,va'ba "Sustitúyese el inciso 2.0 del artículo 1.0 de 

que los pequeños agricuUor,es podian solicitar la ley N.o 4074, sobre crédito agrario, 

préstamos de la Caja de Crédito Hipotecario. Agosto de 1926, por los siguientes: 

de 3 de 

Es cierto que pueden hacerlo, pero en la ,prác- "Asimismo, podrá emitir letras de crédito 

tica no lo hacen por la razón que aCaJbo de, dar, con garantía de préstamos sobre prenda agraria o 
,o sea, porque esos pr,éstamos imponen gastos hipoteca, constituídos en forma a la ley. El 

'muy cuantiosos tratán'd'ose de sU'mas superiores monto individual de cada prestamo otorga­

a 20,000 pesos. do con garantía hi,potecaria no podrá exceder de 

Además la Caja de Crédito Agrado tiene, $ 20,000". 

'por la natura,leza misma de sus funciones, un:'\, y el artículo 1.0 de la ley X.o 4074, a que se 

oJ1ganización diver,sa de la Caja de Crédito Hi- hace referencia, dice: 

potecario, lo que hace que sus C1peraciones sean "Art. 1.0 La Caja de Crédito Hipotecario p.o-
más rápidas y expeditas. Y todavía, aquella ins- drft emitir letras con garantía de los vales de 

tituc~ón, e.n sU c~li:da¡~ de fnial de la Caía de I prenda autorizados por la ley número 3896, de 28 
'Créd1to HLpotecarro, dIspone de una gruesa su- de No'viembrE' de 1 f)2~, sobre Almacenes Genera­
ma de 'diner.o, que seg1ún entiendo, asciende a les dE' Depósito. 

,diez millones d€ dó'lares>, destinada a otorgar As,mismo, podrá, E'm'itir letras de cl'édito con 
prés'Íamos a los pequeños agricultores. 

:E'l mismo hono'fa'ble Sen'udor dE'cía 
garantía de préstamos sohre prenda agraria, cons­

que tituídos en conformidad a la ley". 
,,este proyecto tiende a desnaturalizar la Caja y ahora Sf' trata de mo'dificar la citada dig-
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pO'slción le&,al en el sentidO' de facultar a la mis­

ma institución, es decir, a la Caja de CréditO' Hi­

potc'cario, para emitir letras con garantía hipote­

caria, cO'sa que es inútil pO'rque ya tiene esa fa­

cultad. 

El sei'íO'r SANCHEZ G. DE LA H. ~ Como se 

ve, que no será fácildes'pachar el proyecto sin 

I 
pues no tiende más que a facilitar lO's préstamO's 

hipotecarios con garantía de pequei'ía~ prO'pie­

dades. 
El sei'íor OYARZUN (Presidente). - Creo 

que el procedimiento que se ha insinuado facilita­

rá el despacho del proyecto. 

:Si nO' se hace O'bservación, quedará acO'rdadO' 

mayor estudio, me permitiría formular indic,a- enviar el proyecto en estudio a la Comisión de 

ción para que se le enviara a la CO'misión de Ha- Hacienda. 
cien'da. Queda así acordado. 

El señor BARRO!S JAR,A. - En el primer 7.-REFOR~[A DE LA LEY SOBRE CONTRATO 
momento no pens'é que se trataba de facultar a 

I~ Caja de Crédito Hipotecario para hacer estas 
DE PRENDA AGRARIA 

El señor OYAJRZUlN (Presidente). - En con-
operaciones, y n1e limité a expresar 'que el proyec­
to llaría éstas por resultado convertit' a la formidad al acuerdo adoptado, hace un momento, 

Caja de Crédito Agrario en insti,tución de correspon1de discutir las modificaciones introduci­

créditO' hipO'tecario, y que en tal caso debe­
das por la Cá.mara de DiputUldos en el proyecJo 

ría re;:;irse por la ley de 1855. Pero ahora me del Senadq que modifica la ley N.o 4097, sobre 

doy cuenta de que antes de otorgar esta nueva 

faC1Jltacl a la Caja de Crédito Agrario, debemos 

contrato d~ prenda agraria. 

El sei'íor SECRETARIO. - El oficio de la 

l
otra Cámara dice 'tomo sigue: estudiar la ley en virtud de la cual se organizó 

a fin de que esta nueva facultad que pasaría a "Santiago, 5 de Agosto de 1927. - La Cáma-
Ira de ,Di<putados ha dado su aprobación al prO'­

tener encuadre perfectamente en las que ~'a tiene. I 
El sei'íor OYA'RZUN (Presidente). _ Si no iyecto de ley remitido por el Honora;ble Senado 

hay inconveniente, 'Se enviará el proyecto en es- ,¡que introduce diversas mo'dificaciones a .la ley 
tudiO' a la Comisión de Hacienda. N. o 4097, sO'bre cO'ntratode prenda agrana, con 

El sei'íor l\lARAJM'BIO. - Yo soy miembro 
la-s siguientes modificaciones: 

Se ha consultado el siguiente artículo nue:vo 
de la Comisión de Legislación y Justicia, que fué 
la -i]ue informó este 'proyecto, y para que no se que pasa a ser artículo 1. o: 

crea i]l1e la Comisión ha informado sOlbre una co- "Art. . . Agrégase como letra final del ar­

sa 'que no entiende, quiero decir unas pocas pala- tículo 2. o de la lay N.O 4097, sobre contrato de 

bras. prenda agraria, la siguiente: 

Yo he entendido que el proyecto tiende a au- "f Sementeras o plantaciones en cualquier 

torLar a la Caja de Crédito Agrario, para conce- estado de su desarrollo". 

del' préstamos que no excedan de veinte mil pe- Artículo 1.0 - Pasa a ser 2.0. 
sos, a las personas que los soliciten, siempre gue 

puc'dan dar la garantía prendaria O' hipotec~ria 

que determina el artículo en deb3Jte. 

Yeso es lo que se desprende de su inciso 2.0, 

que elice: "Asímismo, podrá emitir letras de c1'é­

(lito con garantía de Ipréstamos s.obre prenda agra­

ria, o hipoteca, constituídos en conformidad a la 
ley" . 

El inciso 1.0 ha sidO' redactado en la siguien-

I
te fO'rma: 

"Reemplázase los artIculos 4.0',5.0 Y 9.0 

de la referida ley, por lo 'ssiguientes: 

En el inciso 2.() se ha intercalado entre las 

palabras "destinación" y "señaladas", las si­

guiente: "o naturaleza". 
Art. 2.0 Pasa a ser 3.0. 

Según esto, la Caja de CrédHo Agrario po- Art. 3.0 - Pasa a ser 4.0 

dría conceder priéstamos con garantía prendaria Art. 4.0 - Pasa a ser 5.0 

o 'hipotecaria. obteniendo los bonos r~pectivos de En el inciso 2.0 se ha sustituido la proposición 

la Caja de Crédito Hipotecario y entregan'do a 'en" que figura antes de la palabra arrendador, 

·ésta la garantía que recibiera de los solicitantes. por E"l al'tículo definido "el"; y 

E'sto es lo que, a mi juiciO', dice el proyecto Se ha agregadO como frase final de este mi~ 

;y lO' {Jue ha entendido la Comisión, y no me ex- mo inciso, a continuación de la pi:\)abra "prenda­

pUco que haya qllÍ'énes no puedan penetrarse' de rio", la siguiente: "Esta preferencia no regirá 

ésto que es tan claro. respecto de los bienes depoilita'dos ~n predios u1'-

El sellor OYARZ'UN (Presidente). - Si no se banos". 

pi'dc votación, se dará por aprobada la indicación Art. 5.0 Pasa a ser 6.0. 

que re ha fO'rmula'do a fin de que el 'proyectO' sea Lo que tengo la honra de poner en conocl-

enviado en estudio a 1a Comisión de Hacienda, miento de Vuestra Excelencia. en respuesta a 

El sei'ío1' CONCHA (don 'Luls E.) - El pro- vuestro oficio )¡".o 238, de fecha 29 de Julio del 

yeeto es perfectamente claro, señor Presidente, presente ai'íO'. 

,~-: 
I 
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Acompaña los antecedentes respectivos. yes, la semilla que guarda qe un año par::1 otro, 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - Fran- y con su tierra: este es todo su capital. E'i des-

cis~¡) UI'l·cjola. - Julio Echaul'l'en, 'Secretario". 

El señor OYIARZUN (Presidente). - Si le 

parece al Senado, se discutirá separadamente ca­

da una de las modificaciones. 

Queda así acordado. 

El señor SECRETARIO. - Se ha consulta­
do el siguiente artículo nuevo que pasa a ser 

artículo 1.0: 

Art. . . Agrégase como letra final del arto 

" 2.0 de la ley 4097, sO'bre contrato de prenda 
agraria, la siguiente; 

pués de arar y preparar su terreno, lo s:embra, 
es indudable que posee ya algo efectivo que 
puede dar 'en garantía para obtener un présta-. 
mo. 

El honorable señor Barros Jara dice que la,; 
sementeras no deben ser aceptadas como garan­
tía de estos préstamos. ,Si es así, quiere decir en­
tonces que las ideas de que aquí se ha hecho 

campeón Su Señoría en ocasiones anteriores C'len 
en el vacío ... 

Se hace gran caudal diciendo que prestar 

dinero con garantía de sementeras es prestar so­
"f. Sementeras o plantaciones en cualquier bre meras expectativas. Entretanto, todos lús l1e-

" estado de su desarrollo." 
El señor OYA'R,ZUN (Presidente). - En dis­

cusión la modificación. 

El señor BA'RROS JARLA. - A mi juicio, 
las sementeras o plantaciones, y mucho menos 
si ha de ser en cualquier estad; de 'su desarrollo, 

no pueden constituir gar::tntía suficiente para es­
tos préstamos, que en tales condiciones se otorga­
rían sobre' una mera expe,ctativa. Sementeras que 
no estén ni siquiera espigadas y que, aún cuando 

lo estén, pueden ser arrasadas por la plaga del 

polvillo colorado, no 'bastan en manera alguna 

para garantizar préstamos de esta especie. 

Creo que las demás modificaciones que hace 
este proyecto a la ley sobre contrato de prenda 
agraria le dan a la Caja de Crédito Agrario una 

enorrne esfera de acción, que le permitirá pres­

tar nlUY buenos servicios. 'Pero esta modificación 
me parece que no es aceptable, porque faculta 

a la Caja para otorgar préstamos sobre esperan­

zas, sobre expectativas, que es lo más expuesto 
que puede haber. 'Precisamente, este año las co­

~echas de cereales han sido pésimas, porque IlI.s 

sementeras hasta la provincia de Bío-Bío han 
sido arruinadas por el polvillo colorado. ¿ Cómo 

es posible, entonces, que se trate de aceptar co­
mo garantía prendaria algo que no es suscepti-

gocios se hacen sobre la base de eX)JecLt~i\·a3. 

Así, por ejemplo, los agricultores reciben todo.s 
I los años de los molineros anticipos que no ha-

I 
jan en total de veinte millones de pesos, sin más 

garantía que las sementeras que aquellos j)D~een. 

y si esto pueden hacerlo y lo hacen los particu-
lares ¿ por :qué no ha de poder 'hacerlo II C,ja 

de Crédito Agrario? 
Además, ~eñor Presidente, no olvidemos que 

,stas préstamos están aceptados en el mundo pn­
tero. La memoria del Bando de la )Jación de la 
República Argentina, está llena de datos e infor­

nlaciones relativos a lo que hace esa institución 

en esta materia, y es frecuente encontrar allí 

acuerdos de su Consejo que dicen más o menos: 
"desde este mes el Banco concederá préstamos 
hasta de. " 010 sobre el "alar de las selnenteras, 

en tales y .cuales condiciones." Y cada \'ez que 

se solicita un préstamo, los inspectores dE'l B:ll1-

ca visitan detenidamente las sementeras que se 
dan en garantía y si no eiltán en buen estado. el 
Banco no presta ni un centavo. Lo mismo pasa 

con el ganado: si está enfermo no se le ace¡)ta 

como garantía ,del préstamo solicitado. 

y no sólo en la República Argentina OCUlTe 
esto: La ley brasileña sobre esta materia es aún 
más perfecta. No recuerdo los términos textua-

ble de apreciación alguna, y. que de un momen- les de la disposición respectiva, pero sé que dice 
to a otro puede desaparecer como el pasto ver- más o menos así: "el contrato se hará con ga­
de? Creo que estos préstamos no le convendrían rantfa de prenda en vía de producción." 
ni a los que los solicitaran ni a la institución que 1

I 

Al terminar, repito, que esta modificación 

los concediera. , de la Cámara de Diputados está perfectamente 
El señor ZAÑAIRTU.-He oído con extrañeza encuadrada en la realidad de las cosas, Y creo 

las observaciones del 'honorable 'Senador por I que debe ser aceptada por el Senado, pues con­
Santiago, porque recuerdo que ISU "Señoría en se- : tribuirá eficazmente a aumentar la producci6n 
siones anteriores se ha manifestado partidario I agrícola del país. 
decidido de 'cuanto tienda a dar mayores faci-I El señor MA'RAMB'IO.-A las palabra" que 
lidades de crédito a los pequeños agricultores, y ha expresado el honorable señor Zañartu en or­

la verdad es que dentro de la actual ley sobre i den a que en muchos otros países se conceden 
crédito prendario, la única forma de facilitar los I préstamos a los pequeños agricultores con ga­
pequeños préstamos es la de otorgarlos con ga- i rantía de sus sementeras, quiero agregar por mi 

rantía de las sementeras. Como muy bien lo ha, parte que la propia Caja de Crédito Agrario está 
dicho el honorable señor Valencia, el pequeño I facultada para concederlos con esa nlisma garan­
agricultor no tien·e sino una o dos yuntas de bue- i tía. 
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En efecto, el artículo 12.0 de la ley sobre de exterminar todo el ganada de un fundo, y 

contrato de prenda agraria, dice: desaparecer así la prenda agraria. En realida,d, 

"Art. 12.0 El contrato de prenda agraria 

puede recaer solarnente sobre: 

a) Animales de cualquier especie y sus pro­
ductos; 

b) :Máquinas de explotación, aperos y útiles 
de labranza de cualquier especie; 

c) Maquinarias y elementos de trabajo in­

dustrial, instalados o separadamente; 

d) Semi:las y frutos de cualquiera natura­

leza, cosechados o pendientes, al estado natural 
o elaborados; y 

e) Maderas en pie o elaboradas." 

y si la Caja de Crédito Agrario puede con­

ceder préstanlOs con garantía de semillas o fru­

tos, es evidente que puede concederlos tambié.Jl 

con garantía de sementeras, ya que nadie pOdrá 

todo eso puede ocurrir, pero es' menester nO ol­

vidar que estos préstamos se concederán a hom­

bres de trabajo, que sin duda alguna, a pesar 

d,~ todos los quebrantos que ocasiona la natura­

leza, sa br:ln cumplir sus deberes para con la' ins­
titución que les haya prestado dinero,. De mane­

ra que las probabilidades de pérdida o desapari­

ción de la garanüa puede decirse que no existen. 
El señor AZOCAR.-Después de lo que han 

expresado los honorables señores Zañartu y Ma­

rambio, en defensa de la modificación de la otra 

C:lmara, muy poco puedo agr~gar; '.)~ro corno la 

oposición del honorable señor Barros Jara se funda 

principalmente en la plaga del polvillo que ame­

naza las sementeras, quiero decir unas cuantas 

palabras sobre este' punto. 

El señor ,Bc-\.RROS JARA.-No fuéese el 
negar que éstas se encuentran comprendidas en I fllndamento de mi oposición. 

la expresión "'frutos pendientes". : El señor AZOCAR.-De todos modos, como 

La ley sobre contrato de prenda agraria di­

ce claraUlente que se podrá conceder "préstamos 

con garantías de semillas o frutos pendientes. 

Ahora bien, todos los que hemos estudiado le­
ye8, sabemos que la idea de sernentera cabe per­

fectamente dentro de la expresión "frutos pen­

dientes" a que me he referid,o. Sin embargo, la 

Caja de Crédito Agrario, no considerando perfec­

tRmente clara esa disposición, se ha resistido a 

hacer pl'éstanl0H con garantía de sementeras 

hay muchos señores Se'nadores que no son agri­

cultores, conviene desvanecer la impresión que 

puede haberles -causado este argumento del ho­

norable señor Barros Jara. 

El polvillo es una plaga principalmente pa­

ra el trigo. Los demás cereales no son ata'2ado~ 

por esta plaga en la forma que indica bU Seño­
ría. Así, por ejemplo, la cebada Y la avena nun­

e" bajan nucho su producción cuando son ataca­

dos POI' el polvillo, llegando esta merma, en' el 

mientras una ley especial no la autorice para p"or de Jos capos a un die;~ o un 'Veinte por 
ello. 

Esta rnoclificación de la otra Cfunara no es, 

})ues, una novedad, sino una sinlple aclaración, 

a Ln de lll'ecisal' los tél'll1inos de la ley a que 

~l.e aludirlo. 

:\0 llle parece aCE'lHahle la ul)sel'vación que 

;::.e ha heeho en orden a que desde el 1110111ento 

(1118 .3-e ara un terreno y se c1espal'l'anHt ~enlilla 

~ufJre él, ya hay una selnentera que vuede ofre­
Cerse en garantía de un })l'éstanlo, porque hay 

f¡Ut::: C()llyel1il' que tanto los nlienlhrus del 'Conse-

ciento. 

El polvillo constituye una verdaq,era plaga 

sólo cuando se tl'ata del trigo, y no ,tampoco en 

todas las zonas del país, pues en el Sur desapa­

rece POI' completo este peligro. que existe sólo 

PC',l'U las semE'ntel'as de la Zona Central. 

E~toy C'ierto de que el honorable señor Ba­

rros .J<:l..l'a, que es Ihonlbre l)l~n.ctico y conoce nlU­

cllo la vioa de los negocios, habl'1 inter­

yenido en 111ucha;;, ocasiones, ocnl0 Hlieln­

]}l'ú del l)il'edol'io de un Banco, en la concesión 
jI) l~? la Caja de ;l:l'édito ...-\gl'ario COll10 sus illS- dE:' pl'é!"'tan)o~ a agricultores. ¿Por qué, enton­

fH ... 'C'~o~·e:-; SOil hOnlbl'eR consclentC's que no autol'i- ces, cree Su Sf'Ílol'ía que 1rr Caja de Crédito ~t\gl'a-

zarún ninguna operación de esta eSl)ecie si 1<1 

FelTlentera que se ofrezca en- garantía no debe 

,el' considel'ada como tal. Es indudable que, <>sos 

jnsvectores, que ciertrunente son }Jersonas, cono­

t:2doraR de la rnateria, visiL:l..rán la sernentera., 

l'alcuJarán sus eXj)ectatiYa~ y su pl'oducción con 
~a 111aYOr exactitud posible. Y COn arreglo ~L esas 

informaciones se ,concederá entonces un pl'éstanlO 

prudencial, que en todo caso ponga a cubierto 

los intereses de la ·Caja, sin dejar de contemplar 

]as contingencias que tiene todo negocio de esta 

naturaleza, corno todo negocio humano. 
Se dice que puede sobl'evenir el polvillo y 

rio pndl'í;t tener ineonveniente- para hacer estos 

nl~~l~lOS 1l1'é:-;t;l1110S que hacen continuanlente las 

in~ti tuC'iones hanc;rrias? 

y no hay que ülvjdal~ que e~t;:'l~ ln:.tituciones 

tOlnan en considera'ción no só10 las sementeras 

que SE' ofrecen en garantía, sino tanlbién la ga­

rantía 11ersonal de los solicitantes, cosa que ten­

drá que hacer igualmente la Caja de Crédi~o 

Agrario. Yo sé qU(~ esta Caja tiene una sección 

dE' inforn1aciones respecto de la solvencia y con­

diciones personales de los agricultores, que es 

de lo mús completo; de manera que si se pre­

"entara el caso que indica el honorable señor 
al'rUhlUr una senlentel'a, así C0J110 una peste pue- lhuTos Jara, de que f:e destruyera o arruinara 

" 
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una sementera dada en garantía, quedaría en 
todo caso la ,g'arantía personal del agricultor. 

En muchas ocasiones he oído hablar al mis­
mo honorable Senador sobre las seguridades que 

ofrece esa garantía personal, y decir que rara 
vez o nunca pierden dinero los Bancos cuando 
hacen préstamos a los agricultores. Recuerdo 

que en cierta ocasi6n Su Señoría hacía referen­
cia a una liquidación que hizo el Banco Na­

cional de Melipilla, que había prestado mucho 
dinero a los agricultores de esa región, y que, 
Hjn embargo. no sufrió ,pérjidas de ninguna ~s­

pecie o, por lo menos ,el porcentaje de ellas 
fué insignificante. :¡llsto se debió, naturalmente, 
a que esa institución bancaria, al hacer los prés­

tamos, tomaba en cuenta la solvencia de los so­
licitantes, y no puede suponerse que la Caja de 

Crédito Agrario vaya a conceder préstamos sin 
tomar iguales o mayores precauciones. 

Como se sabe, señor Presidente, la Caj~de 
Crédito Agrario, antes de 'conceder p:'éstam3 al­
guno, pide informes a las instituciones bancarias 
sobre la solvencia del solicitante, y éste debe, ade­
más, dar informaciones completas acerca del es­

tado en que se encuentran sus negocios. Todavía, 
la Caja de Crédito Agrario tiene una gran venta­
ja sobre las instituciones bancarias, y es que 
conoce la tasación efectuada por la Caja de Cré­

dito Hipote'cario de la propiedad del que pide 
un préstamo y los informes de sus propios ins­
pectores que van a ,corroborar la tasación hecha 
por aquélla, de manera que conoce pecft)ctamen­
te la verdadera situación en que se halla el so­

licitante. 
No hay, pues, razón alguna para creer que 

es peligroso para la >Caja de 'Crédito Agrario ha­
cer préstamos sobre siembras, como lo propone 
la modificación de la Cámara de Diputados. 

Además, si fuera ésta una cosa aleatoria, no 

podrían hacerse los negocios agrícolas en la for­
ma en que hoy se ef,ectúan. Y es necesario tener 

presente, además, que por grandes que sean las 
plagas que afectan a la agricultura, nunca oca­
sionan la pérdida total de las siembras. Esto 
puedo atestiguarlo yo personalment3, pues jamás 

he perdido más del 50 0[0 de una siembra de tri­
go que ha sido atacada por' el polvillo, y la Caja 

de Crédito Agrario en ningún callO otorgará prés­
tamos por más del 50 010 del valor de la respec­
tiva sementera. 

El señor BARROS JARA.-A mi juicio, las 
leyes deben interpretarse como están redactadas, 
y si se establece ,que la Caja de Crédito Agrario 

ponerse que alguien va a solicitar un préstamo 

una semana antes de 'cosechar. 
Se dice que hay instituciones bancarias que 

prestan sobre estas cosas, pero, en realidad, no 

prestan sobre las sementeras, sino sobre la ga­
rantía personal del solicitante, pues de Qtra ma­
nera sufrirían pérdidas enorme,s. Claro ,es que 
hay viñas y otras plantaciones sobre las cuales 

pueden concederse estos préstamos, pero tra­
tiindose de planta'ciones de' trigo, la situación es 

distinta. 
No se dan cuenta algunos de mis honorables 

colegas del peligro enorme que significa la pla­
ga del pOlvillo para las sementeras, cuando dicen 

que sólo ocasiona la pérdida de una parte de ellas. 

Yo quisiera traerles una lista de todos los 'cam­

pos que han sido arrasados en el 'presente año 
por esa plaga. Hasta tal punto han sido desas­

trosas las cosec!has, que me consta que muchos 

agricultores han tenido Ique devolver los sacos 
vacíos que había 'pedido, porque no' tenían ,con 

qué llenarlo-s. Agricultores que antes pedían un 

carro de fardos de sa'cos, ahora se han limitado 
a pedir un fardo. Yo mismo he perdido íntegra­

mente mi cosecha de trigo, y creo que jamás ha 

habido un año tan malo para la agricultura co­
mo éste. 

Les llama la atención a algunos honorables 
Senadores que yo me oponga a que la 'Caja de 

Crédito Agrario conceda préstamos con ga!'antía 

de sementeras, siendo que en otras ocasiones he 
abogado decididamente por todo lo que tienda 
a facilItar el crédito al pequeño agricultor. Ver­

dad es que nadie 10 ha Ihecho coil' más decisión 

que yo, pero creo, repito una vez más, que las 
modificaciones que ya se han hecho a la ley 
sobre crédito agrario permitirán a la Caja de Cré­
dito Agrario prestar dirie-ro' aún al agricultor 
que no tenga más ca'pital que una o dos yuntas 
de buey,es. Pero de ahí a pretender llegar a ex­

tremos como el de 'Clue se trata, hay una enorme 
diferencia, y 'por mi parte no puedo menos de 

protestar que se pr,etenda dar vida a operacio­
nes que no son comerciales, y que parece que fue­
ran ideadas para hacer fracasar la Caja. 

No cabe aquí tampoco aplicar la disposición 
que se ha citado, relativa a los frutos pendi~_ntes, 

por que cuando se trata de sementeras no hay 

fruto pendiente de ninguna especie, sino pasto 
de valor muy escaso y contingente. 

El señor ZAÑAR'TU.~Para la siega hay gue 
gastar dinero. 

El señor OYARZU=" (Presidente). - Ru¡;-

pOdrá hacer préstamos con garantía de semente- go al honorable Senador por Concepción se sir-

'ras, se entiende de que puede otorgarlos 'con ga­
rantía de siembras, cualquiera que sea su esta­
do. Es de preguntar, entonces: ¿ en qué fecha 

se solicitará el préstamo? Naturalmente cuando 
la sementera esté en verde, porque no puede su-

va no interrumpir a fin de no prolongar el de­

bate. 
El señor MA'RAlMBIO. - Entiendo que se 

discutir este asunto sobre tabla. 

El seüor OYARZU=" (Presidente). - S;, se-
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ñor Senador: pero no ha habido acuerdo para gados los impuestos en mora. Estos delegadds de­

prolongar la primera hora a fin de terminar -su berán reunir las condiciones ,y ofrecer las caucio-
discusión. nes que el regla'mento determine". 

El señor MAIRAMBIO. - En tal caso corres- El señor OYARZUN (Presidente). - En dis-
pondería continuar discuUéndolo en la segunda cusión el artículo. 
hora. 

El señür BARROS JAcRA. - En tal caso yo 
pediría segunda discusión para el proyecto, por 

cuanto creo que debemos considerar este asunto 

con mayor detenimiento. 
El señor SANlCHiEZ G. DE LA H. - Podría­

mos dejarlo para la sesión de mañana. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si no se pi'de votación, se dará por aprobado. 

Aprobado: /" 
El señor MARAMiBIO. - En el momento en 

que el honorable señor Presidente daba por apro­

bado el artículo, me disponía a hacer indicación 

El señor OYARZUN (Presidente). - Se ha para que se diga: "rendir las cauciones" en vez 

pedido por el honorable señor Sánchez que se de "ofrecer las cauciones". 
deje este asunto para la sesión de mañana. El señor OYARZUN (Presidente). - Solici-

Si no haJy inconJVeniente, quedará así aC0r- to el asentimiento del Honorable Senado para re-

dado. abrir el debate sobre el artículo que se acaba de 

Acordado. despachar a fin de tomar en consideración la In-

S.-PERMISO A UCS' SEÑOR SE~ADOR P,ARA dicación del señor Senador por Coquimbo. 

AUSENTARSE DEL PAIS Acordado. 

El señor OY AlRZUN (Presidente). - El ho­

norable Senador por Co·quimbo, señor Urzúa, ha I 
solicitado permiso para ausentarse del país por I 
más de treinta días. 

Si no hay inconveniente, se concederá el per-
miso solicitado. 

Queda acordado asL 
Se suspende la sesión. 
Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

En discusión la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
'Si no se pide votación, se dará por aprobada 

la indicación. 
Aprobada. 
El señor SECR'ETARIO. - "Artículo 41. -

Dentro de los quince días siguientes al del venQi­

miento de los plazos fijados para el 'pago de las 
contribuciones, los tesoreros encargados de efec­

tuar el cobro de los impuestos sobre bienes raí-
ces, formarán la nómina 'de los deudores moro-

9.-CONTRIBUCION A LOS BIE1YElS lli'\.IOES sos, en la que anotarán la correspondiente partida 

El señor OY·ARZUN (Presidente). - Gonti- del rol de avaMos: 'detallarán las sumas que adeJI-
núa la sesión. dan por los diferentes impuestos e indicarán el 

Corresponde proseguir la discusión del pro- período a que se refieren las contribuciones adeu­

yecto de la Cámara de Diputa·dos sabre contribu- dadas. 
ción a los bienes rruíces. Dentro del plazo de quince días, fijado en el 

El señor SEORlETARIO. - "De los deudores Inciso anterior, los tesoreros municipales encar-

11l0l·OSOS. - Art. 39. - Los deudores de cuotas gados por la presente ley de efectuar el cobro de 
de impuestos que no hayan sido pagadas dentro los fmpuestos sobre bienes raíces, deberán remitir 
de los plazos que se fijan en el artículo 26 de la la nómina de deudores morosos, formada en con-

presente ley, serán considerados morosos. formidad con lo dispuesto en el inciso anterior, 

Si el contribuyente se constituye en mora, al Tesorero Fiscal respectivo. 
los tesoreros respectivos cargarán a la cantidad El Tesorero Fiscal cO'mprobará las' nóminas 

a,deudada por impuesto, intereses penales, a razón de deudores morosos recibidas de los Tesoreros 

de uoo por ciento por cada mes o fracción de mes l\iunici'pales, poi: medio de los roles· que tenga en 

que dure la mora. su poder y por los estados diarios de los impues-

El señor OY A!RZUN (Presidente). En dis- tos percibidos que ha debido remitirle el Tesore-

cusión el artículo. ro :'\íunicipal Y hará los reparos consiguiente.§. 

Ofrezco la palabra. I pectivo las nóminas de deudores morosos, debida-
Cerrado el debate. mente visadas, dentro de los qUince días siguientes 
Si no se pide votación, se dará por aproba-. a !a recepción de ellas, y remitirá un duplicado 

do el artículo. 1 de d'icha,r nóminas a la Dirección del Tesoro. 

Aprobado. \ El Tesorero Fiscal entregará. al delegado res-
El señor SEGRJETARIO. -- Art. 40. "El Pre- : El señor OYARZG'X (PreSidente). - En dis-

.Bidente de la RepÚlblica, designará delegados, cu-: cusión el artículo. 
yas funciones serán las de obtene,' que sean pa-I Ofrczc:);:1 p:clab,·,:¡. 



., 
t , 

¡. 

\',(\:; 

932 SENADO 

El s~~fBIO. - Habrla convenien- ita. Yo tengo esa O!pinión, pero los miembros de la 

cia en agregar la pala,brs. "fiscales" en la prime- : Comisión Informante, han propuesto otra cosa. 

ra parte del artículo qtt€ dice: ! El señor 'ÜYARZU;X (Precsidente). - Si no 
"Los Tesoreros encargados de efectuar el co- hay inconveniente, dar:é por aprobado el arUcu-

bro de los impuestos sobre bienes raíces". ,lo 41. 

E.! señor ECHENIQUE. - La palabra "Teso­

rero" no se refiere en este caso únicamente a los 
"tesoreros fiseales H

, pues hay Tesoreros ::\'Iunicipa­

les encargados también de este trab~jo. 

I Aprobado. 

El señor ~\I,ARA::\IBIO. - Pueden efectuar 

el cobro, señor Senador, pero no están encarga-

~ El señor !MARAMBIO.-Pido, sel'i.or Presi-

'dente, que se reabra el debate sobre un artículo 

que ha sido tachado de inconstitucional: el que 
Sf~ l'efiere a las expropiaciones. 

El señor ECHENIQUE.-Tiene mucha razón 

dos, de acuerdo con las atribucion,es confel'idas Su 'Señoría. 

en el artículo 41 de la ley. Lo que corresponde a El señor ::\1ARA~IBIO.- Nosotros votamos 

los Tesoreros ::\Iunicipales, en conformidad a lo ,ese artículo, Y después nos convencimos de su 
dispuesto en el mismo artículo, es remitir la nó- 'inconstitucionalídad. 

-mina de los deudores lTIOrosos. 

El señor illCHENiIQUE. - La nómina a q)le , hay 

se refiere el inciso 1.0 del artículo, tambi,én ti e- I 

El señor OYARZUN (Presidente).-Si no 
inconveniente, se l'eabrirá el debate. 

Acordado. 
nen que hacerla los Tesoreros '::\Iunidpales. I 

El señor ::\IARA::\IBIO. - Tal vez no haya si- j que 
do demasiado claro. Lo que tienen que hacer los i 

Tesoreros Municipales es remitir, dentro del plazo 

fijado por la ley, la nómina de los deudores mo­

rosos; pero no están autorizados nara efectuar el 
cobro. 

El señor MARAMBIO.-Es €l articulo 7.0. 

dice: 

"Art. 7.0 En los contratos de adquisición o· 

El señor E'CHEXIQU'E. - Yo creo que en el tasación declarada, aumentada en un diez por 

inciso 1.0 se hace referencia, tanto a unos teso- dento (lO 010). En' los contratos de arriendo 

reros .como a los otros. Los otros incisos se refie- de bienes raíces que el Fisco o las Municipalida-
ren sólo a los Tesoreros Fiscales . des celebren con particulares, la renta anual de 

. El sceñoL ::\.fARA'::vrBIO. - Dice el inciso 3.0: arrendamiento no podrá, exceder de la suma CIue 

"El Tesorero F'iscal com']ll'vbará, las nómi- J'E'I1l'eSente el diez por ciento (lO o o) al aüo del 

nas de deudores morosos recibidas de los Tesore- a valúo declarado." 

ros Municipal'es. ]lor medio de Io.s roles que ten- El señor ERRAZURIZ.- Bastaría con bo­

ga en su poder y por los estados diarios de los rrar la frase que dice: "o de expropiación de 

impuestos pereibidos que ha debido remitirle el bi.enes raíces por causa de utilidad pública." 
Tesorero Municipal y har,i los reparos consiguien- El señor OYARZUX (,Presidente) .-Si no 
tes." 

y agrega el inciso 4.0: 

"1:GI Tesorero Fis'caI entregará al delegado res­

pectivo las nóminas de deudores mOI'OSOS, del>ida-

hubiera inconveniente, se dal'Ía por aprobada es­
ta supresión. 

Apro'bada. Queda. despaehado el artículo. 

El señor BAIRROS ERRAZURIZ.-Este tí-
mente ~'isadas dentl'o de los quince días siguien- ,tulo de los Deudores ::\1:oros08, que es de merO tr't­

teE a la recepción de ellas, y remitirá un duplica- mito; lo podríamos leer sin ponerlo en discu­
"O de diehas nóminas a la Dirección del Tesoro". I ;;ión artículo por artículo, quedandO f,probado 

De macnera que estos incisos están indicando tácitamente aquellos qu-e-"7ttr--<UJ'rezcan 'obscn'a-
que el articulo se refiere a los Te,soreros Fisca.­
les. 

El sel'ior ECHEXIQVE. Pero el inciso 
1.0 se refiere a los Tesoreros Fiscales y :\Iunici­
pales. 

-cíones. 

El señor OYARZUX (:Presidente).- Si al 

Honorable Senado le parece se haría así. 

Acordado. 
JI: I señor SECRETARIO.-"Art. 42: El de-

El seiior OYARZG'X (Presidente). - Ofrez· legado notificará al deudor moroso, quie,:, tendrá 

co la palabra. el plazo de cinco días para efectuar en la Teso-
Ofrezco la ,palabra .. 

Cerrado el debate. 
rcría respectiva, el pago de los impuesto,s que 

adeude, recargados en ros intereses penales y 
Si no se pide votación, daré por aprobado el costas. 

artículo. ¿ Ha hecho indicación el honorable se- Si el pago no se efectuare dentro de los 'Gin-

ñor :\Iarambio? I co días que acuerda el inciso precedente, el de-
El señor MA'RA:\IBIO. - No, señor. No insis- ! legado procederá inmediatamente a solicitar del 



SESION EN 8 DE AGOSTO 933 

juez competente orden de embargo del bien raíz te mismo de los 'bienes raíces ser<1 ordenado por 

gravado. el juez, a petición del delegado respectivo, sola-
Para los efecto's antes indicados, el delegado 

tendrá el carácter de Ministro de Fe." 
El señor ECHENIQUE.-Este plazo ¿se em­

'pezaría a contar después de la notificación, y no 
después de vencido el plazo? 

El señor MARNMBTIO.-En el inciso 2.0 

de este mismo artículo, se dice: "Orden de em­
bargo", y se debería decir: "mandamiento de 
embargo". 

Formulo indicación para cambiar esa frase 
por la que he Indicado. 

El señor OYARZUN (Presidente).-En dis-
cusión la indicación. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
,Se va a votar la ind{cación. 

Si no se pidiera votación, se daría por apro­
hada. 

Aprobada. 
El señor ECHENIQUE.-Volviendo a mi an­

terior observación, creo que valdrIa la pena de­

cir que el plazo de 5 días que establece este 

artículo se empezará a contar después de su 
notificación. 

El señor CONCHA (don Luis E.)-Es regla 
general en derecho que los plazos se empiecen a 
contar desde la notifica'ci6n. 

El señor OYARZUN (Presidente).-Si no hu-

mente cuando se adeuden dos cuotas de impues­
to, y se ajustará en todo al procedimiento esta­

blecido POI' la ley para la 'realización de los bie­
nes raíces en juiCiOS ejecutivo." 

El 'señor :\IARAMBIO.-Me parece un poco 
curioso este artículo, señor Presidente, porque 
dice que podrán dematarse los bienes raíces cuan­
do se adeuden dos cuotas de impuesto, de mane­

ra que si adeudan una cuota los bienes raíces no 
podrán sacarse a remate a pesar de haberse de­

cretado el embargo. 

El señor SILVA 'CORTES.--'Me parece con­
veniente dar acción ejecutiva después de adeu­
dar dos cuotas, porqUE> éste es el e,spíritu e in­

tención de la ley. 
El señor MARAMBIO._Se podría redactar 

el artículo diciendo: "que en ningún ca,so podrá. 
despacharse mandamiento de embargo si no hu­
biere, por lo menos, dos cuotas insolutas", agre­
gando en seguida, que en cuanto al procedI­

miento de apremio, regirá el pyocedimiento de 
los juiciOS ejecutivos. 

El señor SILVA CORTES.-Se podría re­
dactar el artículo diciendo: que no procederá. el 

emba,rgo de bienes raíces sino cuando se ad~u­
den dos cuotas. 

I El señor BARROS JARA.-Me parece, señor 
I Presidente, que es preferible dejar el artículo co­
mo e8t1 redactado. porque es conveniente que 

biere observación, se daría por aprobado el ar- se pueda despachar mandamiento de embargo 
tículo. 

Aprobado. 

El señorSEoCRETARIO.-"Art. 43. El Juez 
,deberá ordenar que se tra'be el embargo en vir­
"tud de la sola solicitud del delegado correspon­
diente,diente, previa presentación de - la nómina 
certificada por el Tesorero Fiscal respectivo, de 
los impuestos que no hubieren sido pagados." 

El señor -CONCHA (don Luis E.)~Creo que 

se podría establecer la exigencia de acompañar 
los recibos ,correspondientes. El título ejecuti­
vo que va a servir de ba'se al embargo, es el re­
dbo y no 'la lista. 

El señor MARAMBI'Ü.-Así debería ser, pe­
ro aquí se establece que sea un~ lista certifica­
da por el Tesorero. 

El señOr CONCHA (don Luis Enrique).~De 
este m0do vamos a dar mérito ,ejecutivo a las 
listas. 

El señor OYARZUN (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Si no hay inconveniente, se dará por apro-

badoel artIculo. 
Aprobado. 

En discusión el artículo 44. 
El señor 'SEoCRETARIO.-Dice: "El rema-

cuando se adeude una cuota. 

El señor MARA'MBIO.-Si se deja el artícu­

lo en la forma propuesta, señor Senador, resul­
tará que si se embarga un bien raíz que adeuda 
una cuota no podrá sacarse a remate. 

El señor ¡BARROS ERRAZUR'IZ.- Pero, 
mientras tanto, las entradas que produce la pro­
piedad estarán retenidas hasta que el propietª­
rio cancele las cuotas adeudadas. 

El señor MARAMBIO. - Para, rematar el 
bi.en raíz será necesario iniciar un nuevo embar­
go. 

El señor BARR'ÜS JARA.--<Creo que es me­
jor dejar el artículo como está, pOI"que en otra 
forma podría llegar a acontecer que se remate 
una propiedad sin 'que el deudOr se dé cuenta 
de ello y eso hay que evitarlo. 

Por eso "e le obliga y se le somete a juicio 

ejecutivo, sin que se le remate la propiedad, pa­

ra que sepa de !Qué se trata y se prepare. En otro,s 
términos, ésta ha sido una concesión que se les 
ha hecho a los contribuyentes, en orden a que 

no se les rematará su propiedad por el atraso 
en el pago de una sola ,cuota, sino, por lo me­

nos, después de 6 meses, p.ues, entre la primera 

y la segunda cuota mediante seis meses, fuera de 
los plazos que la ley señala para el cobro. 

(' 
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. 
De este modo el contribuyente nunca podrá conocimiento de irregularidades producidas en 

decir 'que no sabe lo 'que está 'Pasando. 
'El señor MIAlRNMlBIO .-De todos modos, 

el desempeño de sus cargos. 

,Si se comprobaren irregularidades cometidas 
suprimiría'mos la pala'bra "mismo". por los ,delegados, o falta de diligencia en sus ac-

IEl señor OYA,RZUN (Presidente). - Si al tuaciones, el Presidente de la Re.pública, a peti­

Senado le parece, se daria por aprobado el ar- ción deI Director del Tesoro, podrá separarlos de 
tíoulo 44 con la supresión de la palabra "mis- sus ¿argos y hacer efectiva, cuando proceda, la 

mo". garantía que se les haya exigido para el desem-
Aprobado. peño de sus puestos. 
,El señor SEIORETARIO .-"Artículo 45. Art. 48. La's sum'ts que se adeuden por im-

delegados O'btendrán como remuneración, sola- puestos y las correspondientes a intereses pena­

me~te 1 s sumas que resulten de aplicar a sus les y costas, deberán ser pagadas en la Tesore­
actua 'one,s el siguiente arancel: Por notifica- ría que, en cOIliformidad a la presente ley, co­

cio s y requerimientos en las comunas urbanas, rresponda, y en ningún caso podrán ser perci­
¿fez pesos; por noti'ficaciones y requerimientos bidas por los delegados. 
en las !)omunas rurales, quince pesos; si el co-

Los Tesoreros respectirvos deberán remesar 
bro fuere inferior a cincuenta pesos, en las ciu- semanalmente las sumas que perciban por cobro 
dades 'y comunas urbanas, cinco pesos; si el co-

bro fuere inferior a cincuenta pesos, en las co­

munas rurales, diez pesos; por diligencias ole 

em,bargos o inscripClione,s de 'éstos, dos pe,sos". 

La Comisión pro,pone agregar a este articu­

lo, el siguiente inciso: 

a los deudores morosos y en"iar los estados dia­
rios de cobro, en la foi'ma establecida por la pre­

,sente ley para los impuestos que son pagados 

dentro de los plazos normales de pago." 

El señor S'IDORIETAiR'IO .-"Artículo 49. El 
Tesorero Fiscal hará la liquidación de lo colbra-

"Cuando se trate de propiedades de valor :lo a los deudores morosos y entregará a los de­
inferior a $5,000, cualq,uiera que sea su ubica- legados la parte de la remuneración que les co­
ción, el cobro por notificaciones y requerimi'en- rresponda, en conformidad con el arancel esta-

tos no podrá exceder de $ 2'. I blecido en el artículo 45". 

El selior OY,AlRiZiU'N (,Presidente) .--lEn dis­

cusión el artfculo, conjuntamente con la modifi­

cación pro'puesta por la Comisión. 

IEI señor MIA:RJAJM/BIO. -tLa Mesa redactaría 

EI señor OY'AR:ZUN (Presidente) .-En dis­

cusión el articulo. 

Ofrezco la 'palabra. 

El selior E¡QBlEl~IQlUiE. ~¿:~o sería conve-
en mejores términos el inciso 1. o, s,in alterar las ni ente la intervención de aLguna Inspección o 

dfras puestas por la Comisión. de alguna o'ficina superior, como la de los lm­
IEI señor OYAIRZUN (Presid€nte) .~Ofrez- puestos Internos? 

co' la Palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si al Senado le parece, se daría por apro-

El señor BAJRJROS E'RIRA'ZURI'Z. -!Estimo 

que todo se 'podría subsanar agregándole al ar­
ticulo las palabras: "dando cuenta a la Dirección 

del Tesoro". 
bado el artfculo con la modifieación propuesta El seliorbYlAJRZe~ (Presidente). - La Di­

por la Comisión, q,uedando facultada la Mesa pa- rección de Impuestos debe tener conocimiento 
ra revisar su redacción. 

Acordado. 
de la materia, pues dispon€ de oficinas especia­

les 'para ello. 
-Sin debate y por asentinúento unánime, Si no hay inconveniente, se daría por apro-

se dieron ¡por aprobados sucesivan1¡l~nte los si- bado el artículo. 

guient\es artíeuIos: Aprobado. 

"Art. 46. Los Tesoreros Fiscales tendrán a El señor S,EiGRETARIO,-"Artículo 50. Los 
su cargo la fiscalización de los' delegados y darán impuestos sobre bienes raíces serán pagados por 

cuenta a la Dirección del Tesoro de toda falta el dueño o por el ocupante de la propiedad, ya 

de cumplimi,ento a las obligaciones ilnpue-stas a sea éste usufructuario, arrendatario o mero te­

éstos, como también de toda irregularidad que nedor, sin perjuicio de la responsabilidad que 

O'bserven, tanto en sus actuaciones como en la afecte al propietario. ~o obstante, los usufr,uc­
ap'licación de los derechos arancelarios. tu arios, arrendartarios y, en general, los que OC u-

Art. 47. La Dirección del Tesoro podrá sus- pen •. unapropiedad en virtud de un acto o COl1-
pender de sus ,funciones a los delegados y orde- trato que no importe tranS'ferencia de dominio, 

nar que se les retenga la remuneración que pue- no estarán obligados a pagar la contrilbución de­

da corresponderles, en los caso,s en que tenga vengada con anterioridad al acto o contrato". 
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El señor OYAR'ZU~ (Presidente). - En, to de que se haga efectLva la responsabilidad de 

discusión el artículo. 1 los gerentes por falta de pago de los impuestos 

Ofrezco la palabra. ; que afecten a las sociedades. El ger.ente es na-

El señor CON:CHA (don Luis Enrique). da más que un mandatario, y no se concibe que 

Según este artículo, señor Presidente, se obliga ¡ se le \'aya a ejecutar por deudas contraídas por 

al arrendatario a pagar los impues'tos sobre lOS: la sociedad. 

bienes raíces y, si no 10 hace, ,sufriría el embargo: El señor BA'RR'OS ERRAZUlRIZ. -Esta res-

de sus muebles. ponsabilidad es anál.oga a la de los partidores 

El señor BARROS ,ERiRAZURIZ .-Pero no de bienes hereditarios, ,quienes resp'onden del pa­

están o,bligados a pagar otra contribución que la, go de la contribución de herencias. 
correspondiente al tiempo del contrato. 

En efecto, el mismo artículo se dice: 
Los partidores son solidaria,mente responsa­

I bIes del pago de las contri,buciones con los he-

":No obstante, los usufructuarios, arrenda-, rederüs. 

tarios, etc., no estarán obligados a pagar la con-: El gerente de una Sociedad que no cuida del 

tribución devengada con anterioridad al acto del pago de dichas contribuciones, co'mete una falta, 

contrato". I puesto que ha pOdido preocuparse perfectamen-

De modo que lo únic.o que está olbligado a te de dicho pago desde que en su calidad de ge­

pagar el arrendatario es 10 que no pague el pro- re~te disponía del dinero necesario para ello. 

pietario, durante la vigencia del contrato de El señor OO::\'CHA (.don Luis E. )--iEl Códi,­

arriendo. i go de Procedimiento Civil indica a los gerentes 

IEl señor URZUA JARAMIILlJO. - Quiere como los representantes de las Sociedades. 

decir que el arrendatario descuenta al propieta- El señor OYARZU~ (Presidente).-Ofrezco 
rio el valor de la contribución que ha pagadO'. : la pala1bra. 

El señor ClONOHA (don Luis Enrique). -

Parece 'que habría conveniencia en agregar un I 

inciso al articulo, a 'fin de que el arrendatario 

pueda 'descontar 10 pagado del canon de arre n-

'O'frezco la pala1bra. 

Cerrado el debate. 

'Si no se pide votación se daría 'por aprobado 

el artículo. 
damiento. Apro'bado. 

Formulo indicación en este sentido. EI señor S'ECRETARlü.-"Art. 52. :81 con-

El señor OYAR,ZUN (Presidente) .-¿Cómo cesiona¡'io u ocupante por cua1quier título de 
es la indicación formulada por Su Señoría? 

El señor CONCHA (don Luis Enrique).­

La indicación que he fOl'mulado, señor Presi­

dente, PS .para que, una vez efectuado el pago por 

el arrendatario, pueda retener del canOn de 

alTendarrliento el valor de lo pagada. 

El señor OYA~ZUN (Presidente) .-Si no 
'hubiera inconveniente, daría por aprobado el 
artículo con la modi:ficación 'propuesta J)or el 

terrenos fiscales, municipales o nacionales de 

uso público, pagará los impuestos correspondien­

tes al bien raíz ocupado". 

El señor CONCHA (don Luis E. )--iCreo que 

hay una disp'osición anterior que establece que 

los terrenos fiscales y muniCÍ'pales no pagan im­

puesto. 

El señor ECHENIQUlE .-Pero cuando están 

ocupados por los particulares, pagan. 
honora,ble señor Conc'ha. El sellar OYARZUN (Presidente).-Ü'frezco 

Apro bad o . la pal3!bra. 

El señor SIEORETARIO. -"Art. 51. Cuan- Ofrezco la pala'bra. 

do una propiedad raíz pertenezca a dos o más Cerrado el debate. 

duei'íos en común, cada uno de ellos responderá Si no se pide votación, se daría ,por aprobado 
soliJariamente del pago de los impu'estos, sin el artículo. 

per,;u;cio de que éstos sean divididos entre lO'S Apro'bado. 
propietario'S, a prorrata de sus derec'hos en la El señor SEüR'E"l\ARIO.-"Al't. 53. El con-

comunidad. tribuyente no podrá. efectuar el pago correspon-

ISi un bien raíz pertenece a una sociedad o Jiente a un BcmesÜ'e del im~puesto, sinha'ber en­

perSOEa jurídica, los administradores. ,gerentes teraelo los semestres anteriores de la misma con­
o directores, serfLn responsables solidariamente triibución, circun,:::;tancia que el Tesorero deberá 

del ,p2;GO d~ los impuestos, sin p'erjuicio de sus 

derec'hos contra el deudor principal". 

El señor OYAlRZUN (Presidente) .-En (lis­

eusión el artículo. 

'Ofrezco la }1alabra. 

El señor :\lA,R:AG\Jl.B¡O. -Encu"ntra raro es-

comprobar previamente, y anotará en los boleti­

nes de co,bro al llenar sus partidas". 

'El señor OYAR'ZL~N (Presidente).-Ofrez­
ca la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
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Si no se pide votación, se daría por aprobado Formulo indicación, señor Pre~:clellw, para q',¡e 

el artículo. 

'Aprobado. 

El señor SE!CRE'DkR]10.-'~Sanción.-Art. 

54. La-s violaciones de la presente ley que no es­

tuvieren expresamente sancionadas, serán pena­

das con multas que no excederán de cinco mil 

pesos ($ 5,000) y que serán ruplica'das admini.-l­

trativamente por la Dirección de Impuestos In­

ternos. 

'Satisfec'ha la multa, el perjudicado ,podrá re-

donde di8e: "Las violaciones", se ¡liga: "Las in­

fr-aL'ciollE'S" . 

Ei sGuor OYARZL'X (Pres;c!e:¡t,c,).--Si no 

hay inconveniente, se darú por a,vroba do el ar­

tículo ell la forma propuesta. 

Acordado. 

En discusión el artículo 55. 

El señor SEGRE'DA-RIO.-"De las modifka­

ciones a las leyes vigentes.-Al'tículo 55. Las 

disposiciones contenidas en los artículos 6.0, 7.0, 

clamar de elIa anle el Tri,bunal Administrativo 8.0, 9.0, 10 y 11 del decreto-ley númel'o 755, de 

prolvincial correspondiente, dentro del plazo de, 16 de Diciembre de 1925, y que constituyen Lo 

diez días contado desde la fecha del entero de la primera categoría de los impuestos sobre la ren­

muIta. ta, solamente tendrán valor en cuanto ellas sean 

tEH Tri,bunal fallará el reclamo como jurada aplicables a otras disposiciones del mismo de-

y su resolución será inrupelable". creta-ley. " 

El señor BAJRfROS BR,RAZURIZ. -E'n otra 11:1 señor OYARZL'X (Presidente) ,-Ofrez~o 

parte lirnita,mos el máximum de las multas a dos la palabra. 

mil pe·sos. 

El señor ECHBX,J:QUE .-Por mi parte, en­

cuentro bastante grave establecer esta multa en 

general sin swbel' a qué cosa se refiere. 

El señor :'vIAR'A'MBlJO. -Podda 

esta multa a $ 500. 

rebajarse i 

El sefior üYACRZUX.-¿Formula indicación 

Su Señoría en ese sentido '! 

El señor M¡A¡PJAJMBIO .-Sí, señor Presidente. 

'El sefior 01'\\JRZUN (Presidente),-En dis­

cusión la indicaó&n del honorable señor Maram­

bio para rebajar a $ 500 pesos la multa. 

Ofrezco la palabr3 .. 

Cerrado el d,ebate. 

Si no se pide votaLciün, se dará por aprolxul0 

el artículo. 

Aprobado, 

En discusión el articulo 56. 

El s2fiol' SE'ORETARIO.-"Art. 56. R'oem-

plázanse las disposiciones contenidas en las le-

tras al, b) y cl del artículo 25 d8 la ley nú-

mero 361 f, de 5 de Marzo de 1920, sobre ca-

minos, por las siguientes: 

a) Con la contl'lbu'ción adicional de lnedio 

El señor MARAJMBIO.-El inciso ,segundo por mil al afio sobre el avalúo de la propiedaü 

del artículo 54, dice: "Satisfecha la multa, el raíz, que el contribuyente paga conjuntamentr, 

perjudicado podrá reclamar d3 ella ante el Tri- con el imipuesto fiscal sobre bienes raíces. 

bunal Administrativo, etc." Parece que esta dis- b) Con una suma equiyalente al uno y me­

posición se refiriera a la multa que se f'ija en el dio por mil al año sobre el avalúo de los biene" 

inciso prim,ero del mismo artículo; p,ero como raíces, s'uma que será deducida por los Tesort:-' 

se determinan en otros artículos, otras multas, ros Fiscales del -impuesto fiscal sobre bienes raí­

es conveniente que la dis>posición del inciso se-' ces y abonada a la cuenta de caminos. 

gundo se refiera a toda's ellas. Agrégase la sigui'ente disposición como inci-

,Por estas consideraciones, propongo que so final del artículo 25 de la ley nÚlnero 3611, 

dond'e dice "satisf8cha la multa", se diga "sa-! de camlinos: 

tisfecha cual'quiera multa". De esta manera que-I "El impuesto de patentes de minas, en su 

darán incluidas todas las multas y pOdrán re- :'Parte correspondiente, las multas aplicadas a los 

clamar de ellas los interesados. ,infr~ctores de la presente ley y las cantidades 

¡E'I señor ECHENIQUE.-Creo que s,c po- !que voluntariamente contribuyan los pa'rticula­

dría agregar un arNculo especial para cont'6m- re~ y las MU~icipalidades ~ara el servicio de ca­

pIar la idea a que se ha referido el señor Se- I mm os, deberan ser deposItadas en la Tesorel'Ía 

naclor. I Municipal corresp'Ondlente y remitidas por ésta 

El sefior OY ARZUN (,Presidente) .-Si al, a la Tesorería F1iscal respectiva en la forma es­

Senado le pal'ece, se darán por a'probadas las ¡tablecicla para la remisión de ~as sumas reca 1J­

ideas, modificando la redacción del artj,~ulo. [dadas por impuesto fisecal sobre bienes raíces." 

El señal' BA'RROS ERRAZURIZ.-EI inci-: Re8mplázase el artículo 26 de la ley núm('-

~:r~~~m::~ ~c:::~~ro formarían un artícu~o se- ¡ira 3~.:1;tí:l:10ca:i.nO::osPO:e:~r:::::e:ti:~ales abri-

El señal' CONCHA (don Luis EnriqU2).- Cm una cuent'a especial- para la recepción, m.)-

, .., 
\ 
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vimiento e imputación de los fondos d2stina.los l' de la presente ley.-Artículo 59. La Dirección 

a la -construcción y conservación de caminos." General de Impuestos Internos tendrá a su car-

El señor MARAMBIO.-Yo haría indicacióa, go la aplica-ción de la presente ley." 

para que se ,mejorara la:¡'e-dacción de este ar-I El sel10r OY ARZUC'J (Presidente) .-En dis-

tículo. El se refiere en tres partes a la ley (le cusión el artículo. 

caminos, de modo que si se dijera: "Introdú"l Ofrezco la pa'labra. 

cense las siguientes modificaciones a la ley de: Cerra)d02l debate. 

caminos", no habría paJ:a qué repetir la cita de :Si no se pide votación, se darú por apro-

la ley en los demás incisos. ba-do el artículo. 

El señor OYARZUN (iPresidente).-En dis- Aprobado. 

cusión -el artículo conjuntament" con las modi-

fiC'aciones propuestas. 

.ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

El señor SE!CP.ETARIO.-'Artículos transi-

torios.-Arnculo 1.0 Dentro de los no-yenta día" 

i siguientes al de la publicación de la presente 
I 
i ley en eol "Diario Oficial", las Municipalidades 

Cerrado el debate. ¡ encargadas por esta ley de efectuar el cobro de 

Si no se pide votación, daría por aprobado lo-s impuestos sobre bienes raíces, presentarán al 

,,1 artículo con las midificaciones de redacción Pres'i'dente de la RepÚblica, por intermedio del 

propuestas por Su Seño-l'ía. -Ministerio de H-acienda, las ternas que habrán 

Acordado. j de ~eryir de base para el nombramiento de los 

El señor SECRETARIO.-"Art. 57. TIeem- -Tt'soreros Municipales respectivos 
plázasfO :a letra d) del cutí culo 3.0 del dccreto- i 

Si dentro del plazo -estipulado -en el inciso 

anterior, no se presental'en dicl~as pro'puestas. el 

Presiden~e de la República procederá de hecho 

a extender los nombramiento's de Tesoreros Mu­

nicilpales para las comunas correspondientes". 

ley númel'o 367, de 18 de Marzo de 1925, modi­

ficado por decrNo-ley número 515, de 27 de 

Agosto de 1925, sobre construcción y reparación 

de puentes, por la siguiente disposición: 

"el) ~Iedio por mil anual sobre el avalúo de 
los bienes raíces; suma que los Tesoreros l ..... isca­

les deducirán del impuesto fiscal sobre los bie­

nes raíces y abonarán a la auenta de puente-s." 

El señor BARI~OS ETITIAZURIZ.-De mo­

do que del 4 por mil fiscal, se toma el medio 

El señor MARAlMBIO.-Es 'el mis-mo caso 

a que me referí anteriormente; todas las dis­
posiciones v-an a regir desde el 1.0 de Enero. 

El señor BARJROS ERRkZURIZ.-'La ley 

rLge desde el 1.0 de Enero en 110 que respecta al 

¡pago 1de I .. s c'Ont.rilJl,ciones; (p-eTo, (para este 
por rnil para can1.inos y el medio por, mil para elfecto, pegi'rá un ¡plazo ,especial. 

puentes. El señor MARAlMBTO.-Entonces -la ley no 
E.! serlOr ECHillNIQUE.---,Esta modificación 

es para poner de acuerdo bs leyes de caminos. 

El sf'ñOr OYARZUN (Presidente) .-Ofrezco 

la lJalabr..l. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, se dará por aproba­

do '31 -artículo. 

Aprobado. 

rige desd-e Enero en todas sus partes. 

El ,señor BARROS ERíRAZURIZ.-No, pues, 
señor -Senador. 

El señor !CONCHA (don Luis Enrique).-Y. 
-por ,consiguiente, '''11 este artículo debería de­

cirse: "Dentro -de Ilos 90 días a -contar desde el 
1.0 de Enero de 1927". 

El señor S:mCRiETAR[O.-Es,precisamente, 

a lo que se re-fiel'e el señor IM'inistro de Hacienda. 
El señor SECRETARIO.-EI señor '-Vlinistro señor Senador. 

de Hacienda ha enviado un oficio al Honorable 
El seüor CONCHA (don Luis Enrique). -

Senado, diciendo que hay conveniencia en fijar I'gualmente, -prO¡pondría otro -cam'bio de redac-

elLo de Enero de 1928 como fecha inicial de dón en el artículo y es 'en ,la ,parte que dice: 
la vig,mcia de la ley. 

"las ternas que ihabrán de servir de base". Debe 
El seüor OYARZUN (Presidente).-En dis- de,cirse únicamente "las ternas", ya que lo d3 

cusión el artículo. "servir d-e 'basE!" no f-igura en ninguna ley, pues 
Ofrezco la palabra. se da por subentendido. 

Cerrado el debate. El señor OYAiR!ZLDf (8residente).-Mien-
Si no se pide votación, se dará por aproba- tras Illega a la !Mesa la nota del señor Ministro 

do el artículo, conjuntamente con la modifka- de Hacienda, pasaremos a la discusión del ar­

-ción propuesta por el señor Ministro de Ha- tículo 2.0 de los Transitorios. 

-cienda. El señor ,SmeRETA!RIO.-'Artículo 2.0 El 

A'proba''Io. plazo mínimo a qu-e se refiere el inciso 2.0 del 
El señor SECP~ETATIIO.-"De la apllcación -artíc1,llo G.o de esta ley, no regirá para el pri-
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mer avalúo que se efectúe en conformidad a i bada el artículo en la forma propuesta Ipor I~ 
sus ,diSlPosiciones". 'Comisión. 

El señor OYARZUN (Presidente). - En! Aprobado. 
discusión 'el arUcullo. 

Üifrez,co la palalbra. 
Se va a dar lectura a la nota del señor Mi­

I nistro de Hacienda. 
iE'l señor ECHENlIQUE.-Haly al,gunas pro- El señor 'SECRETARIO.- Dice así: 

pi,edades que 'han sido avaJuadas !hace poco 
He'mpo; de 'fiodo 'que IPuede tocarles el avalúo 
antes de los cinco años a que es refiere el inciso 

2.0 de1 artículo 6.0 

El señor BARlROS ¡;JRRAZURIZ.--'Por lo 

d'emás, se 'va ahaeer el ava1I úo general de to­
das las propie'dades de,1 país. 
, El señor OYARZUN (Presidente). - Si no 
hay otras O'bser,vaciones, se darla ,por aprobado 

el' articulo. 

"Honorable Senado: 

Esa Honorable Cámara conoce actualmente 

del 'proyecto sobre contribución a los bienes raí­
ces presentado por el Ejecutivo al Soberano Con­

! gre~o. 
El a'rtfculo 30 de este proyecto, establece 

'que: "Para las Comunas que no son cabecera de 

departamento y para aquellas en que no funcione 

Tesore'ría Fiscal, el 'pago de los diversos impues-
AiProibado. tos que gravan la propiedad raíz, será efectua­
El señor SECRE'TARIO.-"Artículo 3.0 Las do por la Tesorería Municipa'l de la Comuna en 

disposiciones de los articulas 6.0 y 7.0 sólo ten­
drán efecto para las tasacio,n8S que se efeCtúen 
en conformidad a esta ley". 

El señor OYARZUN (Presidente). - En 

discusión el artícu1lo. 
.ofrezco la palaJbra. 
.ofrezco la pail:vbra. 
ICerrado el debate. 

que se encuentre ubicado el inmueble". 

El artículo 33, a su vez, establece que los 

respectivos tesoreros municipales serán nombra­

: dos por Su 'Excelencia el Presidente de la Re­
pública; y el pri'mero de los artículos transito­

rios de'l proyecto concede a las Municipalidades 

correspondientes el 'plazo de noventa días, con­
ta'dos desde la 'publicación de la ley, pa'ra pre-, 

lSi no se ,p),de votación, se daría por apro- sentar a Su ,ExcelenCia las ternas 'que servirán 
bado el artículo. 

A'probado. 
El señor SIEIORETAIRIO. - "Articu'lo 4.0 

Mientras se reorganizan }os servicios d'e Hacien­
da, eIl Go'bierno podrá ,delegar 'e:1 :cobro de las 

contribuciones a que se r€Jfiere la presentle ley, 

:en otras oficinas fiscal'es o munieilpale,s que' las 
indicadas en esta ley, o en funcionarios púbU,cos 

de base a estos nombramientos. 
Sabe el Honorable Senado que en el texto 

del proyecto de contribución a los bienes raíces, 

se fija el mes de Noviembre para el pago de 'los 
impuestos cOl'respondientes al segundo semestre; 

pues bien, el plazo fijado a los Municipios para 
elevar a Su Excelencia las ternas a que más 
a:rrrba me he referido, expirará cuando esté ya o ulunicipales, y, 'en tal' caso, los ,encargados 
iniciado el término que se sañala para el pago. 

dell cobro de lascontribucion'es goz'arán d'e las 
2 ' Bste ap1remio se agravará si el Honorable remunera.ciones a que se re,ner,e el inciso .0 I 

del artÍ'culo 28 Y tendrán todas las obligaciones 

qu'e se imponen Ipor esta ley a los eneargados 

de la re'caudación". 
La Comisión ha pro'puesto sustituír el ar-

tículo Ipor el .que sigue: 

"Artículo 4.0 Mientras se dot>ade~ local apro, 

, Senado consl'deI'a que Su ,Excelencia el Presiden­

te de la RE"pública deberá estudiar detenidamen­

te cada terna que se le presente, a fin de pro--
, ceder a los nombramientos con el mayor acierto. 

.:\{ás aún, no sería política de buen gobier-
'no encomendar a los tesoreros municipales la 

labor a que son llamados po'r la ley, sin antes 
piado ,a la Tesorería FiscaJl de Santiago, el cobro instruirlos con método acerca de la forma en 

de las contribuciones so:bre bienes raíces corres- que hfl.bl'án de procede'r para alcanzar de ellos 
pondiel1'te al territorio municipal 'de .santiago, una ac:uacián correcta y eficaz. 

será 'hecho Ipor la D:re'Cción de Alcantarillado Y Todas estas consideraciones pesaron en el 
Pavimentación de Santiago". 

El señor ECHDNlIQUE.-Este cambio fué 
pedido 'Por el sdior ,Ministro de Hadenda. 

El señor OYARZUN (Presidente). En 

únimo del infrascrito al dictar recientemente un 
dec:'eto que fijabi! los meses de Agosto actual y 
SeCembre Jl',óximo para enterar los impuestos 

que gravan a los hienes raíces, correspondientes 
discusi'ón el arUculo, conjuntamente con 'la 'mo- a 1 segundo semestre de este año, .con arreglo a 
diCca,ción introducida 'por la CO'misión. heS disposiciones vigentes. 

Ofro;cG la 'palabra. Elias también se mueven ahora ,para s 0':;-

01'1'e:"co la palabra. dtal' del Honorable 'Senado se digne, cont'raria-
:Cerrado EJI debate. ll'ente a lo que dispone el artículo 58 del pro-
Si no se Ipide votación, se daría por apro-' yecto,' fijar en el 1.0 de IEnero de 1928 la fecha 
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de la vigencia de la ley sobre contribución a los cación para que se sustituya la frase inicial del 
bienes raíces, a fin de salvar así 'los inconvenien- artículo que dice: "En las comunas o ciudades, 
tes y tropiezos que se ocasionarían con un co-! cabe'ceras de departamento", por esta otra: "En 

I 
bro 'precipitado, hecho por funcionarios que ca- ¡ las comunas en que estuviere ubicada la cabece-
recerían de los conocimientos que precisan el ra del departamento". 

cobro y fiel percepción ,de lo que al Fisco co- El señor OYARZU~ (Presidente).- Ofrezco, 
rresponde percibir en concepto de tal contribu- la palabra. 
ción. 

Dios guarde al Honorable S'enado.- Pablo 

RallÚrez". 
El señor OYAiRZUN (Presidente).- Si no 

hubiera inconveniente, da'ría por aprobado el 

artículo 1.0 de los transitorios con la mO'difica­

ción que pide el señor IM:inistro de Hacienda. 

¡Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- Está pendiente 

la discusión de los artículos 28, 29 y 31. 

Ofrezco la palabra. 
Si no se pide votación se dará por aprobado 

el artículo con las modificaciones propuestas. 

Aprobado. 

En discusión el artículo 29. 

El señor SECRÉrDARIO. - La Comisión pro­

pone redactar este articulo en la siguiente formfL: 

"El Tesorero Fiscal remesará semanalmente, 
a la Tesorería Municipal de la Comuna cabecera 

El articu'lo 28. ·dice: del departamento, las sumas que hubi-ere recall­

"Art. 28. En las Comunas o ciudades, cabe- dado por cobro del im'puesto munici'pal sobre bie­

ceras de de'pa'riamento, el pago de todos .]os im- nes raíces e intereses pena:les del mismQ, reduci­

puestos que afectan a la propiedad raíz, será das en el 1 por ciento que s'e le acuerda como el)-

efectuado en la Tesorería Fiscal. nüsión" . 

,Los Tesoreros Fiscales percibirán 'por comi- El señor BkRRÜiS JARA. - Sobre este ar-

sión y gastos de cobranza, en general, el uno por tículo se hiC'ieron observaciones que me pareQie­

ciento de los impuestos correspondientes a la ron bien fundadas, y creo que debe modificarse 

Comuna cuya recaudación se les encomienda por su redacción en la forma que lo propone la Comi­
el presente artículo, y que perciban dentro de los sión, agregándole la frase "e intere::;es penales de 

plazos establecidos po'r la presente ley para el las mismas". 

pago no'rmal de los impuestos. El señor OY.ARZUN (Presidente). - La. 
El uno por ciento a que se refiere el inciso agregación que propone el señor Senador modifica 

indicación de la Comisión. anterior y el ,dos por ciento a que se refiere el la 

artículo 31, previa deducción de los gastos de El señor BC'HlENIQUE. - HaJbría que agre-
cobranza, será dist-ribuído, a prorrata del sueldo gar al artículo pro'puesto por la Comisión que el 

que perciban, entre to,do el personal de la Teso· uno por ciento será sobre lo que se haya co-· 
refía respectiva. brado. 

'La Comisión ac()rdada en el inciso prece- El señor BARROS JAR...>\.. :- . y si pone 

dente, solamente ,podrá ser retirada PO'r el Te- al último: "e intereses penales". 

sorero Fiscal, previa autorización de la Direc- El señor ECHENIQUE. - Pero no tiene deo. 
ción del Tesoro". recho a cobrar comisión sobre los pagos atrasa-

El señOr BARRlOS JARA.- ,Esto tiene por dos. 

objeto deja,r establecido que los Tesoreros Fis- El señor l\fA,RAM'BIO. - Se podría decir: que 

eales sólo pueden cobrar sobre lo que se paga les acuerda como cominión el artículo tantos .•• 

norma'lmente, de manera -que si no se paga den- El seúor O~AlRZUN (Presidente). - Tal 
tro de ese plazo, los Tesoreros Fiscales no per- vez podrían aJpro1barse las ideas que modifican el 
ciben nada, pOr'que concluido el plazo de pago artículo y la redacción de éste quedaría para aproo. 
rlormal, ellos dejan de actua'r y ent'ra a actuar 
el delegado. 

barse de acuerdo con ellas. 
Acordado. 

IEl señor MIA!RiiW\llBIO.- Hay otras indica- El señor SE<CRIE'TARIO. - En el artículo 
ciones para modificar este artículo. 31 formuló indicadón el señor Barros Jara para 

El señal' BARROS JARA.- Supongo que en I agregar después de las palabras "Tesoreros Mu­
el al'lícu'lo 28 se habrá puesto la frase: "Basada: nicipales", las siguientes: "a que se refiere el ar­
en el avalúo de la"... ! tículo anterior" y agregar, dE;spués de la palabra 

El señor E';EC'RETARIO. - Consta del acta. impuesto "basados en el avalúo de los bienes raí­
que el honorable señor Barros Jara, durante la 'ces". 

discusión del arto ~8, formuló indicación para sUS-, El seúor OYARZGX (Presidente). - En dis-
tituir la frase del inciso 1.0 que dice: "Q..ue af'ec- i cusión las indicaciones 

tan a", por esta otra: "basado en el avalúo de". artículo. 
conjuntamente con el 

El honorable señor :.\larambio formuló indi-, Ofrezco la palabra . 

• 



SENADO 

Ofrezco la palabra. ; tes de de éonsiderar la indicación del señor Se-
Cerrado el debate. ' nadar por Concepción. 

Si no se pide votación, daré por aprobado el El señor CO¡..rCHA (don 'Luis E.) - El ho-

artículo con las mod'ificaciones formuladas por norable señor Riv,era Parga, que ha sido Inten-
,el honorable señor Barros Jara. 

Aprobado. 
I dente de Concepción, y que conoce mucho 

: estas cuestiones, podría decir si es efectivo 

mejor 

lo que 

En consecuencia, queda despachado el pro- he dicho. 

yecto. El señor lJRZUA - ¿ y por qué no dejamos 

El señor CONCHA (don Luis E,) _ Solicito ¡ el debate 'abierto para mañana? 

la benevolencia del Honryrable Senado para que El señor RIVE'RA PARGA. - En repetidas 
; ocasiones se ha pedido al Congreso Nacional, la acuerde reabrir el d(>lbate sobre el artículo 25, que 

fija una tasa de contrrbución de 6 010 por mil:1 rebaja, tanto de la contri'bución de agua potable 
,para las ciudades que no sean las de Santiago y como de la de alcantarillado de Concepción, fun-
ValparaJíso. : dándose en la circunstancia que acaba de hacer 

1 
I valer el honorable señor Concha, o sea, que estos Esta tasa se fijó en atención a que e servicio, 

<de alcantarillado en diversas ciudades no produce servicios costean con exceso el empréstito que se 
• " I contrató para su instalación. De suerte que la lo sufICIente para satisfacer el empréstito y los' 

,gastos que el Fisco hace en esos sel'vicios. Pero ciudad de Concepción se encuentra en el mismo 

la dudad de Concepción no se encuentra en esas I caso de Santiago. 
, ! Por lo demás, en aque'Ha ciudad la propiedad 

,condiciones y no sólo cont'ribuye a los gastos del raíz tiene un precio muy subido, que ha aumen-

Gobierno, sino que su servicio de alcantarillado tado enormemente desde el año 16, de modo, pues, 

aumenta las entradas del Fisco. I que no se encuentra ni remotamente en las condi-

El señor :.\IARAIM'BIO. Entonces quiere' ciones de los pueblos' y localidades de las demás 

decir que no queda incluído en esa tasa de con- I provincias, donde la población es escasa y la pro­
,tribución. ': piedad barata. 

El señor OYARZU¡..r (PreSidente). - Antes, El señor BARROS JARA. - Permítame, se-

de seguir adelante, solicito el asentimiento del' flOr Presidente, decir solamente dos palabras. 

Senado para reabrir el debate sobre el artículo 25. I Lo que se está tratando es cuestión única-
Acordado. : mente de orden administrativo, ya que con el ar-

El seílor CONCHA (don Luis E.) _ Las ciu-l tícUl~, aprobado n~ se pe,rjudica en nada ~ Con­
dades de Santiago y Valparaíso se hanexhuido cepclOn, ,pues se dIce en el de que no podra exce-

porque su servicio de alcantarillado produce ~o del' del 6 por mil. De modo 'que el Gobierno pue­

suficiente para esta contribución. Mientras tan- de fijar el 2 o 3 por mil, o lo que sea neces~rio. 
to, Concepeión no sólo produce, sino que deja, para atenc1,er los intereses y amortización de la 

además, una utilidad de $ 200,000. deuda. 

De manera que habría justieia, - y así 10 
Por 10 demás, no tengo ningún inconve­

nipnte para que la discusión del a'r'tículo quede 
hacen ver diversas comunicaciones que hemos re- para mañana. 

,cibido de parte del Comité de Contribuyentes, - El señor OYA:R2J1J'N (Presidente). _ A fin 

en que la ciuda'd de Concepción quede en las de faciUtar el despaIcho del proyecto, se po­
mismas condiciones de Santiago y Valparaíso. dría dejar la votación de la indicación, del hono-

,El seílor URZUA. - La cuestión sería a:gre- rabIe señor Concha, para el término de la primera 
gar al artículo 2,5 el nombre de la ciudad de Con- hora. 

cepdón. El señor MlARAl\iBI'Ü. - Mejor sería al co-
El señor CONCH.<\. (don Luis Enrique). - mienzo de la Segunda Hora. 

Exacto, señor ISenador, y ésta sería mi indica- El señor OYA;RZU¡..r (Presidente). - Queda 
,ción. 

El señor"E1CHENIQUE. - Fué el Gobierno 
-Q,uien nos pidió que se redactara 21 artículo en la 
forma que aparece en el proyecto. Ahora, si el 
Gobierno está equi'vocaao, sería conveniente oir 

la palabra de algunos de sus representantes an-

así acoI'dado. 
Como va a dar la hora, se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

Anltonio Orrego BalTOS 
.Jefe de la Redacción. 
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